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“Nos jugamos mucho en la reforma de
la Justicia y quiero que los abogados no
sean actores o colaboradores de la Justi-
cia sino auténticos cómplices. Pretendo
hacerla con vosotros y os pido vuestra
ayuda con toda humildad”. Las palabras
del ministro de Justicia, Alberto Ruiz-
Gallardón ante el Pleno del Consejo
General de la Abogacía Española reuni-
do el día 23 de febrero en Madrid son un
compromiso que la Abogacía acepta sin
reservas. El presidente de la Abogacía
Española, Carlos Carnicer, desgranó ante
el titular de Justicia la larga lista de pro-
blemas de la Justicia, sus posibles
soluciones y las reivindicaciones de los
abogados, los actores de la Justicia que
mejor conocen la realidad de los juzga-
dos y de los despachos, para hacer posible
el paso de una Justicia del siglo XIX a la
que necesitamos en pleno siglo XXI.

La adecuada regulación del Derecho
de Defensa; la aplicación inmediata de la
Ley de Acceso y la igualdad de armas en
la formación de los juristas; la situación,

en muchos casos injusta, de la Justicia
Gratuita y del Turno de Oficio y la nece-
sidad de ratificar el modelo actual; la
verdadera e imprescindible moderniza-
ción de la Justicia tras el fracaso de la
puesta en marcha de la Nueva Oficina
Judicial; las nuevas leyes –LOPJ, LECrim,
Ley de Planta, nuevo Código Mercantil,
Mediación, Jurisdicción Voluntaria, Ser-
vicios Profesionales, etc.- que deben
contribuir a disponer de mayor seguri-
dad jurídica y agilizar el funcionamiento
de la Justicia, fueron algunos de los gran-
des temas puestos sobre la mesa por el
presidente del CGAE y respondidos
ampliamente por el ministro con com-
promisos concretos y una invitación al
diálogo y al consenso, con participación
efectiva de la Abogacía institucional. 

Pero también se habló de las hipote-
cas y el papel de los Colegios de Abogados
en la búsqueda de soluciones extrajudi-
ciales; de la condena perpetua revisable
a la que la Abogacía se opone; de la
imprescindible actuación de los aboga-
dos en los divorcios de mutuo acuerdo
los resuelva quien los resuelva; de la nega-
tiva de la Abogacía a aumentar las tasas
como fórmula para eliminar recursos y
reducir los derechos de los ciudadanos;
y hasta de la controvertida habilitación
del mes de agosto para algunos asuntos,
que el ministro matizó. 

Las posiciones de la Abogacía son
coincidentes con las del ministro en varios

aspectos, difieren en otros y son discre-
pantes en algunos más. El presidente del
Consejo pidió diálogo y consenso, un
Pacto de Estado para que la Justicia recu-
pere la estabilidad y el papel que necesita
un Estado de Derecho moderno. Y el
ministro ofreció ese diálogo, se compro-
metió a que la Ley de Acceso se implante
“ya”, a que el Derecho de Defensa tenga
un título propio en la futura Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, a racionalizar la
Justicia Gratuita respetando el modelo
actual y el papel de los Colegios de Abo-
gados, a que la Abogacía sea escuchada
en la Conferencia Sectorial cuando ésta
debata cambios que afecten a los aboga-
dos y a hacer interoperables todos los
sistemas tecnológicos para que todos los
actores estén integrados en el mismo sis-
tema. 

El ministro hizo especial hincapié en
el papel desarrollado por la Abogacía a
través de RedAbogacía en el terreno del
cambio tecnológico al señalar que “voso-
tros habéis anticipado ese recorrido y
habéis llegado antes que las Administra-
ciones Públicas” en la búsqueda de la
modernización, la agilidad, la transpa-
rencia y el buen funcionamiento. El
ministro dijo que “se acabó la siesta en
la Justicia”. Ojalá se despierte todo lo que
está dormido y funcione, como se mere-
cen los ciudadanos, lo que no funciona.
El compromiso está firmado. Ahora toca
cumplirlo. ●

CARTA DEL EDITOR

El compromiso del ministro 
con los abogados
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EN PORTADA EL MINISTRO DE JUSTICIA CON LOS CONSEJEROS DEL CGAE

l ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón, se reunió el
jueves 23 de febrero con el pre-
sidente del Consejo General de

la Abogacía Española (CGAE), Carlos Car-
nicer, y con los decanos de los Colegios de
Abogados, los presidentes de los Conse-
jos Autonómicos de Colegios de Abogados
y los restantes consejeros del CGAE, que
al día siguiente tuvieron reunión en Pleno.

Durante el encuentro, al que también
asistieron el subsecretario del Ministerio
de Justicia, Juan Bravo, y la directora del
Gabinete del ministro, Cristina Coto, y que
tuvo lugar en la sede del Consejo General
de la Abogacía, Ruiz-Gallardón quiso com-
partir con los representantes de los
abogados los proyectos del Ministerio para
lograr una transformación de la Justicia.
Ante la insostenibilidad del actual siste-
ma judicial debido a la elevada litigiosidad,
el ministro defendió la búsqueda conjun-
ta de soluciones, pero siempre
garantizando la tutela judicial efectiva.

El Derecho de Defensa, en la LOPJ. A
la propuesta de la Abogacía sobre la regu-
lación mediante una ley orgánica del
derecho de defensa, el ministro respondió
que estaba en proyecto una reforma de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, en la que
el ejercicio del derecho de defensa estaría
recogido en un título propio. 

Gallardón defendió que el derecho de
defensa debe tener la máxima regulación
y que es mejor su regulación a través de
una ley orgánica que no como legislación
independiente.

Ley de Acceso. Respecto a la aplica-
ción de la Ley de Acceso a las Profesiones
de Abogado y Procurador, el ministro coin-
cidió con la abogacía en que sólo con la
licenciatura no hay habilitación para ejer-
cer como abogado. Defendió su propuesta
para que los alumnos matriculados en
Derecho en 2006 queden exentos de rea-
lizar el curso de postgrado.

Sin embargo, matizó que podrían
exceptuarse de su aplicación aquellos alum-

nos que cuando iniciaron la carrera no se
había tramitado la Ley de Acceso en el Con-
greso de los Diputados. De todas formas,
Gallardón defendió que se buscará una
solución ecuánime y prudente. Incluso
apuntó la posibilidad de que a los alum-
nos que iniciaron la carrera una vez
tramitada la ley, podrían computárseles
como créditos del máster el último año de
la licenciatura.

Justicia Gratuita. El ministro aseguró
que iba a seguir confiando a los Colegios
de Abogados la gestión del Servicio de Jus-
ticia Gratuita y trasladó a los asistentes la
necesidad de racionalizar y homogeneizar

GALLARDÓN TRASLADA 
A LOS ABOGADOS SUS
PROYECTOS PARA
MODERNIZAR LA JUSTICIA

E



criterios en la asignación de este derecho
constitucional al acceso a la tutela judicial
efectiva. Constató que existe una diferen-
cia de criterios entre los diferentes
territorios con competencias en Justicia y
una dificultad en las comunidades autó-
nomas para seguir atendiendo estas cargas.

El ministro confirmó su propósito de
proceder a una revisión de las condicio-
nes de acceso a la Justicia Gratuita cuando
sus beneficiados recurran ante una segun-
da instancia.

En las futuras reuniones de la Confe-
rencia Sectorial con las comunidades
autónomas con competencias en esta mate-

ria, el Ministerio tiene la intención de con-
vocar al Consejo General de la Abogacía
como invitado cuando se hable sobre Jus-
ticia Gratuita. 

Nuevas Tecnologías. Gallardón, quien
reconoció los avances tecnológicos de la
Abogacía, mostró su apuesta por el expe-
diente judicial electrónico y su compromiso
por hacer compatibles los sistemas tec-
nológicos de la Administración de Justicia.
Reconoció que el CGAE tiene que estar
integrado en esta compatibilidad asegu-
rando que la abogacía ya había anticipado
este recorrido y la Administración tiene
que tener en cuenta este trabajo.

Recordó el compromiso del presidente
del Gobierno, Mariano Rajoy, para eli-
minar la incompatibilidad entre los ocho
sistemas electrónicos judiciales existen-
tes en España. El ministro reconoció que
no basta con hacerlos compatibles sino
que es preciso incorporar a este sistema
a todos los actores que participan en los
procedimientos judiciales. Además, es
necesario aplicar criterios de agilidad y
de transparencia.

Código Mercantil. Una de las grandes
apuestas de esta legislatura es la puesta en
marcha de un código mercantil con la fina-
lidad de conseguir una unidad de mercado.

Febrero 2012 / Abogados 7
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La nueva regulación mercantil compilará
toda la legislación y atenderá a la defensa
del principio de unidad de mercado.

Divorcios ante notario. Otro de los
aspectos abordados por el ministro fue la
puesta en marcha de medidas para poten-
ciar las soluciones extrajudiciales. Los
jueces tienen que juzgar y hacer ejecutar
lo juzgado, pero la Constitución no les
exige que sean ellos los que ejecuten las
sentencias. 

El ministro reconoció la importancia
de otros actores –en referencia a los pro-
curadores- para delegar en ellos la
ejecución de las sentencias y reducir de
esta forma la carga judicial.

También aseguró que los letrados segui-
rán interviniendo en los divorcios, tanto si
se resuelven ante un juez como si se tra-
mitan ante un notario. Por ello, no habrá
una merma de trabajo para los 160.000
colegiados que existen en la actualidad.

Seguridad Jurídica. Ruiz-Gallardón
también trasladó a la Abogacía su com-
promiso para que la Justicia sea un factor
de competitividad y evitar que millones
de euros queden paralizados en procedi-
mientos judiciales, sobre todo en asuntos
mercantiles, durante el mes de agosto.

Uno de los factores de competitividad
más importante de un Estado es la segu-
ridad de su sistema judicial. El ministro
destacó que España tiene un índice de per-
cepción de corrupción muy bajo, pero
también tenemos un índice muy bajo de
eficiencia de las decisiones judiciales.

Habilitar agosto. El Ministerio no pre-
tende una habilitación completa del mes
de agosto, sino que se busque entre todos
un sistema que evite perjuicios para las
partes y garantice a los inversores extran-
jeros que la actividad judicial tiene una
respuesta por parte de los tribunales, ase-
guró el titular del Departamento.

Tribunales de instancia. La moder-
nización judicial también debe contar con
la desaparición paulatina de los juzgados
unipersonales y su sustitución por tribu-
nales colegiados de instancia. Por ello,
reconoció el ministro, vamos hacia la
supresión de muchos partidos judiciales,

vamos hacia la especialización de los jue-
ces y magistrados y hacia un sistema en el
que desaparece el concepto de oficina judi-
cial -funcionarios y material- adscrito a un
único juez.

Tasas y recursos.En el polémico tema
de la eliminación de recursos, Gallardón
aseguró que no había intención de supri-
mir segundas instancias, sino todo lo
contrario; en materia penal habrá una
segunda instancia en la que los Tribuna-
les Superiores de Justicia asumirán más
competencias.

El propósito es eliminar maniobras dila-
torias, pero sólo las tramitadas ante el
mismo órgano judicial, que producen un
considerable retraso en la Administración
de Justicia; por ello ante la misma instan-
cia habrá una limitación en la presentación
de recursos, aseguró el ministro.

Respecto a las tasas, Gallardón defen-
dió su aplicación en la segunda instancia.
Cuando existe una revisión, para el Minis-

terio es prioritario regular de forma inme-
diata una norma que imponga una tasa y
que se devuelva al ciudadano si obtiene la
razón en su recurso.

Abogados “cómplices”. Finalmente,
Gallardón aseguró que los abogados no
sólo deben ser meros colaboradores de la
Justicia, sino auténticos cómplices para
buscar parámetros de eficiencia en el fun-
cionamiento de la Administración judicial.
Defendió su compromiso para reducir la
litigiosidad judicial, buscar mecanismos
de resolución alternativos al judicial y “pre-
tendo hacerlo con los abogados”.

DEMANDAS DE LA ABOGACÍA
El presidente del CGAE había iniciado el
acto planteando las propuestas de la Abo-
gacía para la reforma de la Justicia. En esta
línea, recordó al ministro que desde la Abo-
gacía se ha demandado desde hace mucho
tiempo una “Ley de la Defensa que consi-
deramos debe ser Orgánica para proteger
los valores y principios de la Defensa, la
independencia, la competencia, el secreto
profesional, la interdicción de la interven-
ción de las comunicaciones abogado-cliente,
etc”. Además de esta petición, el presidente
pidió al ministro que la Abogacía estuvie-
ra presente “en las reuniones” para debatir
modificaciones a la Ley de Justicia Gra-
tuita, y “dirigir un plan de homogeneización
de la gestión del turno de oficio y justicia
gratuita de toda España”.
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Mención especial mereció también el
tema de la modernización de la Adminis-
tración de Justicia, sobre la que Carnicer
preguntó al ministro si podría compro-
meterse a que la Abogacía tuviera “un
representante en cada grupo de trabajo
sobre la modernización de la Administra-
ción de Justicia”. Además, también
preguntó al  titular de Justicia sobre cuan-
do se iban a acometer las reformas de la
Ley de Mediación, la de Jurisdicción Volun-
taria, y la de Servicios Profesionales.

En cuanto a la propuesta de la habili-
tación del mes de agosto, Carnicer señaló

que el CGAE emitió un comunicado acla-
rando que la inhabilidad del mes de agosto
sólo lo era en el ámbito jurisdiccional civil
y mercantil “ya que el funcionamiento de
los Juzgados de Instrucción y de los Pena-
les es el que permiten las dotaciones
humanas en el mes de agosto en el que
vacan las inmensa mayoría de los espa-
ñoles, así como en la jurisdicción social
que sigue funcionando normalmente”, por
tanto se preguntó si desde el Ministerio se
han evaluado “las posibilidades que tiene
de éxito esta medida, si no se amplían las
plantillas de funcionarios”. 

También habló el presidente de los
abogados sobre las modificaciones para
modernizar la Administración de Justi-
cia, sobre lo que preguntó al ministro si
se han planteado revisar “qué órganos
han venido funcionando durante los últi-
mos años con la mayor agilidad en España
o en otros países”. “Aligerar los procesos
no es privar a las partes del acceso a las
garantías de los recursos, sino la elimi-
nación de formalismos innecesarios, la
concentración de las actividades proce-
sales, especialmente las probatorias y la
simplificación de las mediaciones o reso-
luciones en procesos verdaderamente
orales”, recordó. “Creemos sinceramen-
te que con algunas modificaciones tanto
la figura o la forma de los juzgados muni-
cipales como los juzgados de guardia
anglosajones podrían aligerar muy con-
siderablemente la carga de los jueces 
y de la administración de justicia en 
general, sin necesidad de inventar insti-
tuciones nuevas, de ignorada eficiencia
y eficacia”.

Finalmente, Carnicer señaló los pun-
tos en los que estamos la Abogacía está
dispuesta a dialogar, pero a los que “de
partida manifestamos nuestra total opo-
sición”, como son “la prisión permanente
revisable, la eliminación de las garantías
y control mediante supresión de recur-
sos, la imposición de nuevas tasas y el
copago”. Sin embargo, “nos tendrá incon-
dicionalmente a su lado para la
instauración definitiva de los expedien-
tes electrónicos, la eliminación de la
Justicia interina, la agilización y flexibi-
lización de trámites y plazos, la formación
permanente para incrementar la compe-
tencia y empleabilidad de una Justicia de
gran calidad y prestigio en la estimación
de la ciudadanía”. 

“De entre las muchas peticiones que
recibirá”, señaló Carnicer al ministro,
“acuérdese de los muchos servicios al Esta-
do prestados por la Abogacía española
encarnando el Derecho de Defensa de la
ciudadanía, que necesita de protección,
tanta como el Estado de Derecho al que
sirve”. ●
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EN PORTADA EL MINISTRO DE JUSTICIA CON LOS CONSEJEROS DEL CGAE

El presidente del CGAE ya fue recibido por Alberto Ruiz-Gallardón en la sede del minis-
terio, el pasado día 1 de febrero, para abordar las propuestas de modificación legislativa
y conocer de primera mano las principales preocupaciones que afectan a los abogados.

Durante la reunión, se abordaron temas en relación a los objetivos básicos del Gobier-
no para esta legislatura: reducir el exceso de litigiosidad acumulado en los juzgados y
abordar la necesaria modernización de la Justicia.

El primer encuentro mantenido entre el presidente de la Abogacía y el ministro de
Justicia contó además con la presencia del subsecretario de Estado de Justicia, Juan Bravo
Rivera, la secretaria general del CGAE, Victoria Ortega, y el secretario general técnico del
CGAE, Antonio Ruiz-Giménez. 
Carnicer trasladó al ministro de Justicia las principales reivindicaciones de los abogados
y, tras el encuentro, ha constatado su “impresión positiva” y la actitud “muy receptiva”
del Ministerio a buscar soluciones dialogadas a las principales preocupaciones de los
abogados

CARNICER VISITÓ A RUIZ-GALLARDÓN 
EN EL MINISTERIO DE JUSTICIA
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l Pleno del Consejo General de
la Abogacía Española ha elegi-
do a nueve nuevos consejeros
electivos entre abogados de

reconocido prestigio. Se presentaron vein-
te candidaturas para cubrir nueve vacantes
y los elegidos fueron: Mariano Caballero
Caballero, anterior decano del Colegio de
Abogados de Alicante; Javier Caballero
Martínez, ex consejero de Justicia e Inte-
rior del Gobierno de Navarra y anterior
decano del Colegio de Abogados de Pam-
plona; Juan Font Servera, anterior decano
del Colegio de Abogados de Baleares; Jesús
López-Arenas González, que renueva cargo
como consejero electivo; Fernando García
Martínez, anterior decano del Colegio de
Abogados de Guadalajara; José Arturo
Pérez Moreno, que renueva  cargo como

consejero electivo; Francisco Real Cuen-
ca, anterior decano del Colegio de Abogados
de Valencia; Nielson Sánchez Stewart y
María Vidal Sanahuja –ambos renuevan
cargo como consejeros electivos.

Un total de veinte abogados presenta-
ron sus candidaturas para cubrir las nueve
vacantes de consejero electivo del Conse-
jo General de la Abogacía Española (CGAE)
convocadas entre letrados de reconocido
prestigio, de los que 5 eran mujeres y 15
hombres. Los candidatos presentados fue-
ron: María Manuela Andreu Llorens, María
José Balda Medarde, Mariano Caballero
Caballero, Javier Caballero Martínez, José
Colomer Sancho, Joan Font Servera, María
del Rosario García Mariscal, Fernando
González Forradellas, Jesús López-Are-
nas González, Fernando Martínez García,

Alfonso Pacheco Cifuentes, Francisco José
Pérez Bes, José Arturo Pérez Moreno, Car-
men Pitti García, José María Prat Sabat,
Francisco Real Cuenca, Nielson Sánchez
Stewart, José Luis Temes Ortiz, Manuel
Valero Yañez y María Vidal Sanahuja.

El Consejo General de la Abogacía
cuenta con doce consejeros electivos,  aun-
que estas elecciones sólo tenían como
objeto la cobertura de nueve puestos, ya
que  el resto –Enrique Sanz Fernández-
Lomana, Victoria Ortega Benito y Lucía
Solanas Marcellán- permanecen en su
cargo ya que fueron elegidos en 2009 y no
han  terminado su mandato.

Al cargo de consejero del CGAE puede
optar cualquier abogado que presente su
candidatura con todos los requisitos exi-
gidos y en el plazo determinado.  ●

E

ELEGIDOS NUEVE NUEVOS CONSEJEROS DEL CGAE

De izquierda a derecha: Fernando García Martínez, Mariano Caballero Caballero, Francisco Real Cuenca, Javier Caballero Martínez, Carlos Carnicer, María Vidal Sanahuja, José
Arturo Pérez Moreno, Juan Font Servera, Nielson Sánchez Stewart y Jesús López-Arenas González. 
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na ley orgánica que regule el Derecho de Defensa, una formación
para el Acceso  que sea eminentemente práctica y que posibilite
mejores abogados, una defensa del modelo de Justicia Gratuita
con mejoras y aplicación generalizada del expediente electróni-

co en su tramitación, la puesta en marcha de la nueva Ley de Demarcación
y Planta Judicial, la modernización de verdad de la Justicia a través de las
nuevas tecnologías, la apuesta por la mediación y demás medios alternati-
vos, la igualdad de armas en el proceso penal y la presencia activa de la
Abogacía en todos los cambios, son solo algunas de las muchas propuestas
que la Abogacía, a través de su presidente, Carlos Carnicer, ha presentado
al ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, durante la visita que reali-
zó a la sede de la Abogacía institucional el pasado 23 de febrero (páginas
6-10). Unas propuestas que podrían servir para descongestionar nuestra Jus-
ticia, tan necesitada de buenas ideas como de consenso y de participación
de todos los operadores jurídicos.  

La Abogacía está dispuesta a debatir cualquier propuesta que pueda
agilizar la Justicia, pero entiende que hay otras muchas medidas que pue-
den ser más eficaces y realistas para un mejor servicio a los ciudadanos. De
la misma manera en el supuesto de la celebración de matrimonios por los
notarios, a la espera de conocer con precisión y de forma pormenorizada el
contenido y alcance de esta anunciada reforma, es necesario insistir en la
preceptiva intervención de los abogados en los procesos de separación y
divorcio de mutuo acuerdo, independientemente de que se tramiten en sede
judicial o en oficina notarial, y resaltar la importancia que supone para los
ciudadanos contar con el asesoramiento jurídico especializado de los abo-
gados en todos los procesos o conflictos de índole matrimonial. 

En este Especial de la revista “Abogados”, abordamos un amplio abani-
co de las reformas pendientes en la Justicia que pueden llevarse a cabo en
algunos casos sin grandes gastos, optimizando recursos, y otras que necesi-
tan y suponen una reforma de fondo que necesita un pacto entre los partidos
y los operadores jurídicos poniendo como objetivo común el servicio a los
ciudadanos y todo el empeño para que esta Justicia, que es la de los ciuda-
danos, pueda por fin ponerse a la altura del siglo XXI.  La Abogacía, desde
luego, tiene tendida su mano, como siempre lo ha hecho.  ●

U

PROPUESTAS DE LA ABOGACÍA 
PARA MEJORAR LA JUSTICIA

EN PORTADA

Abordamos un
amplio abanico 
de las reformas
pendientes poniendo
como objetivo
común el servicio 
a los ciudadanos, y
todo el empeño 
para que esta
Justicia, que es la 
de los ciudadanos,
pueda por fin
ponerse a la altura
del siglo XXI
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ue el Derecho fundamental a
la Defensa sea regulado por
una Ley Orgánica para garan-
tizar su cumplimiento ha sido

una de las peticiones más reiteradas por
el Consejo General de la Abogacía a tra-
vés de su presidente, Carlos Carnicer, que
personalmente ha repetido esta exigen-
cia siempre que ha tenido ocasión y a
diferentes Gobiernos, de manera que se
eviten para siempre problemas como los
que hemos vivido recientemente. De algu-
na forma, este derecho se recogía en el
anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento
Criminal que el anterior Gobierno envió
al Congreso de los Diputados, pero que
no llegó a ser debatido por la disolución
de las Cámaras. 

La recogida de esta reivindicación fue
fruto de las reiteradas peticiones del pre-
sidente del CGAE, que finalmente
encontraron eco en 2010 en el entonces
ministro de Justicia, Francisco Caamaño,
que en una conferencia en el Colegio de
Abogados de Madrid avanzó que los “pun-
tos nucleares” para dar cumplimiento a
esta necesaria regulación, con rango de
ley, se incluirán en la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Criminal que estaba elaborando
el anterior Gobierno, y que tendrán que
continuar con el actual Ejecutivo.

Recientemente, el CGAE manifestó,
una vez más, que la posibilidad de que
las comunicaciones de un ciudadano con
su abogado puedan ser intervenidas no
sólo es inconstitucional, como han seña-
lado el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid y el Tribunal Supremo, sino que,
en opinión del CGAE, “convierte esas
actuaciones en un instrumento ilegal de
control de los poderes públicos frente a
una de las más singulares manifestacio-

nes de privacidad y derechos civiles. Ade-
más, son prácticas que repugnan al
sentido común y hacen que los ciudada-
nos pierdan la confianza en el Estado de
Derecho”.

El CGAE ya manifestó en octubre de
2009 que “la violación del derecho de
defensa y del secreto profesional es un
gravísimo atentado contra el Estado de
Derecho” y que estas medidas “que la ley
reserva de forma claramente restrictiva
y exclusivamente para casos de terroris-
mo o en supuestos en los que el abogado
pueda estar delinquiendo, no pueden ser
aplicadas en cualquier circunstancia”, ya
que no solo ponen en peligro el derecho
universal de Defensa, sino además los
también fundamentales derechos a no
autoinculparse, a no confesarse culpable,
a la presunción de inocencia y a la tute-
la judicial efectiva, “suponiendo además
una ilegítima violación que no puede limi-
tarse o someterse a ponderación en aras
de la investigación penal”.

El CGAE ha defendido siempre esta
opinión y cuando en 2010 el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, prime-
ro, y el Tribunal Supremo, después, por
resoluciones judiciales firmes, resolvie-
ron que se anularan totalmente los efectos
y contenidos de las intervenciones del
“caso Gürtel”, proclamando que sólo son
posibles en asuntos de terrorismo y, ade-
más, mediante resolución motivada del
juez, entendió que de esta  manera se rati-
ficaba la posición del Consejo.

Esta opinión ha sido, una vez más,
confirmada por el Tribunal Supremo en
su sentencia 79/2012. El presidente del
CGAE consideró que esta refuerza el
“Derecho de Defensa” y destacó que la
Abogacía está especialmente preocupada

por este “sagrado” derecho. “Ese derecho,
siguiendo la doctrina legal y jurispru-
dencial más autorizada, ha sido
nuevamente reforzado. No se pueden
intervenir las conversaciones entre abo-
gado y cliente”, concluyó en una entrevista
radiofónica realizada después de cono-
cerse la sentencia, al tiempo que reclamó
de nuevo una regulación del Derecho de
Defensa por parte del poder legislativo.●

Q

UNA LEY QUE REGULE CON CLARIDAD 
EL DERECHO DE DEFENSA
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públicos”



a Ley de Acceso a las Profesio-
nes de Abogado y Procurador,
cuyo Reglamento entró  en vigor
el 1 de noviembre de 2011, reco-

ge la antigua y reiterada petición de la
Abogacía institucional de la necesidad impe-
riosa de regular el acceso a la profesión de
abogado, a fin de garantizar adecuadamente
el ejercicio del derecho de defensa por los
ciudadanos. Además, era necesaria para
poner fin a una excepción, porque España
era el único país de la Unión Europea que

no tenía un sistema de acceso para ser abo-
gado. La Abogacía ha reclamado la necesidad
de un sistema para acceder a la profesión
de abogado una vez que se sale de la Uni-
versidad, más allá del sistema de pasantía,
que existía desde hace siglos, desde el Con-
greso de la Abogacía de San Sebastián de
1917. El Consejo General de la Abogacía ha
batallado largamente por la aprobación de
esta Ley y por mejorar su contenido.

La Abogacía se muestra satisfecha
ante el texto aprobado, pero especial-

mente ante el fin de esta situación anó-
mala. No obstante, se muestra abierta a
que se realicen algunos ajustes para su
mejor adecuación, así como a escuchar
las propuestas y reivindicaciones de los
estudiantes. Prueba de ello fue que una
de las mesas organizadas durante el Con-
greso Nacional de la Abogacía celebrado
en Cádiz versó sobre este asunto, y tuvo
representación de las Escuelas de Prác-
tica Jurídica, la Universidad y los
estudiantes. 

L

2
LEY DE ACCESO: MEJORAS, ACUERDOS 
Y PRÁCTICA, MUCHA PRÁCTICA
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a Justicia Gratuita constituye
un pilar básico del Estado de
Derecho y está directamente
vinculada a derechos consti-

tucionales fundamentales (tutela judicial
efectiva, igualdad de los ciudadanos ante
la ley, asistencia al detenido…etc.). El
modelo establecido en España, gestiona-
do y organizado por los Colegios de
Abogados, garantiza la prestación del ser-
vicio por abogados libres e independientes
con una formación específica que asegu-
ra la calidad del servicio, el cual goza de
una alta valoración por parte de ciuda-
danos y operadores jurídicos. 

1. Incidencia de la crisis económica.
Durante estos últimos años y por causa
de la crisis económica, se ha producido
un importante incremento de solicitu-
des de Justicia Gratuita (mayor número
de potenciales beneficiarios y de recla-
maciones) que ha supuesto, en
momentos de ajustes presupuestarios,
un mayor gasto de las diferentes Admi-
nistraciones públicas, central y
autonómicas con competencias de Jus-
ticia transferidas.

No obstante, frente al fuerte incre-
mento en el gasto total, especialmente
en 2009 (20´8 %, el doble que los años

Recientemente, el Ministerio de Justi-
cia comunicaba que el reglamento que
desarrolla La Ley de Acceso a las profesio-
nes de Abogado y Procurador se modificará
a través de una nueva disposición adicio-
nal para que los estudiantes de Derecho que
se matricularon antes de la aprobación de
esta norma, en octubre de 2006, estén final-
mente exentos de superar un posgrado, un
periodo de prácticas y un examen final para
poder ejercer. El CGAE valora positivamente
el curso de Acceso, ya que permitirá a los
futuros Abogados disponer de la formación
específica que exige el adecuado ejercicio
del derecho de defensa y la necesaria equi-
paración a la normativa europea

En su primera comparecencia ante la
Comisión de Justicia del Congreso, el minis-
tro Alberto Ruiz-Gallardón señaló que
“tenemos que corregir algún déficit legis-
lativo de interpretación” de la norma, “por
vía reglamentaria, sin necesidad de nuevas
modificaciones” y con el apoyo y el consenso
“de todos los grupos parlamentarios”. Desde
el CGAE se solicita al ministerio de Justi-
cia y al resto de ministerios implicados que
se tenga en cuenta la opinión de la Aboga-
cía para cualquier modificación. 

El Consejo de la Abogacía ha puesto de
manifiesto que lo importante es que este
curso de acceso sea eminentemente prác-
tico y garantice que cualquier abogado que
se encargue de la defensa de un ciudada-
no está suficientemente preparado para
ejercer la tutela judicial efectiva. Es decir,
esta ley es una garantía para los ciudada-
nos, el fin de una situación anómala y un
instrumento para la mejora de todos los
profesionales. ●

JUSTICIA GRATUITA: PLENA
VIGENCIA DEL MODELO ACTUAL
LUIS NIETO GUZMÁN DE LÁZARO
Decano del Colegio de Abogados de Salamanca y presidente
de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del CGAE

L
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Esta ley es una garantía
para los ciudadanos, 
el fin de una situación
anómala y un
instrumento para 
la mejora de todos 
los profesionales
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anteriores), en 2010 ya se produjo un
descenso del coste total de un 4%, pro-
piciado en buena medida por el ámbito
de extranjería.

El principal incremento del servicio en
los últimos años se ha producido por las
sucesivas reformas legislativas que han ido
aumentado el número de guardias y actua-
ciones (menores, violencia de género, juicios
rápidos…) e incluso vía jurisprudencial
(extranjería o inclusión de la acusación
particular), cuyo mandato ha sido asumi-
do de inmediato por la Abogacía.

2. Exigencia de cumplimiento de las obli-
gaciones de pago por parte de las
Administraciones y necesidad de pre-
supuestos realistas. 
En los últimos meses se vienen sucedien-
do en diferentes autonomías graves
problemas de demoras e impagos e inclu-
so reducción de baremos, frente a los que
desde el CGAE se viene exigiendo y urgien-
do, el cumplimiento íntegro y puntual de
las obligaciones económicas contraídas
con los profesionales de oficio, cuyo bare-
mo de pago es, de por sí, muy inferior al
coste de mercado y debe revisarse, máxi-
me cuando en muchos casos lleva años sin
ni siquiera actualizarse con el IPC. Debe
evitarse toda demora en el pago a los pro-
fesionales y que en ningún caso queden
sin cobrar cantidad alguna de ser dene-
gado el derecho al solicitante. Los
presupuestos deben ser realistas y conte-
ner previsiones que se adapten a la actual
realidad y suficientes para afrontar con
garantías y sin dilaciones su coste, en todo
caso, los profesionales que desarrollan este
servicio merecen el expreso reconoci-
miento, asi como el respeto y consideración
por un excelente trabajo.

3. Sostenibilidad del sistema y eventual
reforma de la ley vigente.
Tras más de 15 años de vigencia de la Ley
actual pueden buscarse elementos de
mejora de la misma que, salvaguardan-
do el modelo actual, adapte el servicio a

los cambios sociales, legislativos y eco-
nómicos operados durante este tiempo.
Deben buscarse fórmulas que permitan
ahorrar costes en el servicio –sin menos-
cabo de derechos- y evitarse la concesión
indebida del derecho, así como otras que
permitan la sostenibilidad del servicio.

4. Interlocución necesaria de la Abo-
gacía
En todo proceso que se lleve a cabo en pos
de la reforma y mejora del servicio y su
sostenibilidad, debe participar de forma
activa y principal la Abogacía a través de
sus diferentes órganos representativos,
dado su papel protagonista en la Justicia
Gratuita y posición siempre activa en su
mejora. Buen ejemplo de ello han sido,
en los últimos meses, la implantación, por
cuenta de la Abogacía que, además, lo ha
ofrecido gratuitamente a todas las Admi-
nistraciones, del expediente electrónico
que ahorra tiempo y costes al sistema y
molestias al ciudadano en la tramitación
del derecho, o la Carta de Derechos y
Deberes del ciudadano en la Justicia Gra-
tuita. Por ello es imprescindible una
interlocución directa, inmediata y per-
manente entre la Administración y la
Abogacía en relación con esta materia.

5. Homogeneidad de los criterios para
la concesión del derecho
Se ha constatado una importante dispa-
ridad de criterios en las diferentes
Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita Provinciales. Razones de seguridad
jurídica, igualdad y correcto desempeño
del servicio recomiendan que se profun-
dice en conseguir una cierta uniformidad
de tales criterios.

6. Gratuidad universal de la asistencia
letrada a mujeres víctimas de violencia
de género en los primeros trámites
Asesoramiento previo, denuncia y soli-
citud de orden de protección. Precep-
tividad de la asistencia letrada desde el
primer momento.

7. Implantación de los Servicios de
Orientación Jurídica en todos los cen-
tros Penitenciarios, con financiación
pública
A pesar de estar acreditada y reconocida
su necesidad y buenos resultados, no exis-
ten en todos los centros penitenciarios,
ni todos los Servicios de Orientación Jurí-
dica existentes gozan de financiación,
motivo por el cual algunos de ellos han
ido desapareciendo y otros presentan gra-
ves problemas.

8. Mayores garantías jurídicas para la
defensa de personas extranjeras.

9. Recomendaciones del V Observato-
rio Justicia gratuita.
El Observatorio de Justicia Gratuita en
su V Informe contiene éstas y otras reco-
mendaciones alcanzadas por expertos de
diversos ámbitos jurídicos y sociales para
la mejora de un servicio que prestan
36.000 abogados 24 horas al día, 365 días
al año –en 2012, uno más al ser bisiesto-
en todos los lugares de España. ●

En todo proceso que
se lleve a cabo en pos
de la reforma y mejora
del servicio y su
sostenibilidad, debe
participar de forma
activa y principal la
Abogacía a través de
sus diferentes órganos
representativos, dado
su papel protagonista
en la Justicia Gratuita 
y posición siempre
activa en su mejora
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esde mediados de los años
sesenta del siglo pasado, la
Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal ha venido siendo

parcheada por numerosas y diferentes
reformas procesales y penales –desde
dentro y fuera de la LECrim- en las que
se puede observar una mayor delegación
de facultades de la investigación en los
procesos penales al Ministerio Fiscal y a
la Policía Judicial.

La LECrim data de 1882 y todos los
sectores políticos, jurídicos y judiciales
coinciden en que no soporta más refor-
mas. Solamente desde el año 1978 ha
tenido 44 modificaciones. El compromi-
so del ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón, de llevar al Parlamento
un proyecto para la aprobación de una
nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal,
es por su envergadura, uno de los prin-
cipales planes de esta legislatura. Las
líneas adelantadas por el ministro se
basan en someter a plazo el secreto de
sumario, en el adecuado control de las
intervenciones telefónicas, en la necesi-
dad de limitar las situaciones procesales
pasivas, en el papel que debe cumplir en
la investigación de los delitos una poli-
cía judicial moderna al servicio de jueces
y fiscales, y en la regulación de la fase de
investigación a fin de garantizar que esta
se realice con total imparcialidad y por
supuesto con absoluto respeto a las garan-
tías procesales fundamentales.

El último proyecto de procedimiento
penal, no viable por el anticipo electoral,
recogía un elenco de derechos de la per-
sona investigada y del papel del abogado
en el procedimiento judicial que esta-
blecía importantes avances en las
garantías de defensa.

Ante una mayor intervención del
Ministerio Fiscal en la instrucción duran-
te el proceso penal, desde la Abogacía se
propugna que esta asunción de compe-
tencias se realice con la condición de la
existencia de una auténtica igualdad de
armas con el papel desarrollado por la
defensa y la función de los abogados defen-
sores.

Para poder hablar de una Justicia
española comprometida con la igualdad
y el derecho fundamental a la defensa, la
formación de jueces, fiscales y abogados,
no sólo debe ser exigente y suficiente, sino
que debería ser la misma. Este avance
sería una actuación excelente para mejo-
rar la calidad de la Justicia.

El Consejo General de la Abogacía ha
mostrado su disposición por la eficiencia
y eficacia del proceso penal mediante la
firma del Protocolo de Conformidad sus-
crito por la Fiscalía General del Estado y
el CGAE para establecer un sistema de
coordinación entre Fiscalías y Colegios de
Abogados con la finalidad prioritaria de
anticipar conformidades a un momento
anterior del juicio oral.

Esta actuación promoviendo las con-
formidades reduce la carga de trabajo de
los órganos judiciales, evita inútiles moles-
tias y pérdidas de tiempo a los ciudadanos
involuntariamente implicados en el pro-
ceso penal. Este Protocolo refuerza las
garantías de legalidad, unidad de actua-
ción y protección de la víctima en el ámbito
de la conformidad penal.●

D

LECRIM: IGUALDAD DE ARMAS EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL
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l 24 de Abril de 2009 el Con-
sejo de Ministros creó una
Comisión Institucional para
determinar, estudiar y pro-

poner los elementos esenciales para la
elaboración de una nueva Ley de Demar-
cación y Planta Judicial, en la que formó
parte Victoria Ortega, secretaria general
del CGAE. El objetivo era adaptar la Ley
de Demarcación y Planta del año 1988,
que, si bien había cumplido su función,
no responde ya a la realidad social y a la
configuración actual de la Administra-
ción de Justicia ni a las nuevas
necesidades y demandas de los ciudada-
nos en el siglo XXI.

El incremento de la población espa-
ñola, la concentración de la población
debido a los flujos migratorios, con la
simultánea despoblación de ciertas áreas;
el incremento de la litigiosidad en por-

centajes superiores al 100 por ciento en
las últimas décadas, adaptado a los cam-
bios socioeconómicos y demográficos
experimentados; la propia modificación
de su texto en 14 ocasiones con constante
creación de unidades judiciales que, no
obstante, no han servido para disminuir
el volumen de asuntos; y todo un conjun-
to de circunstancias aconsejan, si no
imponen, abordar un cambio de modelo.

El trabajo de la Comisión se estructu-
ró en cinco recomendaciones principales:
superar el Partido Judicial; decisión y orga-
nización colegiadas; suprimir los Juzgados
de Paz y crear tribunales de base; creación
de Tribunales de Instancia; y que la Inves-
tigación sea para el Ministerio Fiscal

También se efectuaron una serie de
recomendaciones asociadas relativas a la
efectiva implantación de procedimientos
de solución extrajudicial de conflictos; la

desjudicialización de la función de cons-
tancia y publicidad de los estados civiles;
una mayor agilización y simplificación de
los procesos; concentración de recursos y
creación de una ambiciosa red institucio-
nal de colaboración con agentes públicos;
actualización del proceso selectivo de jue-
ces y fiscales; mayor celeridad en la
provisión de los cargos judiciales; creación
de un sistema de control de la eficacia del
gasto; perfeccionamiento y depuración de
la estadística judicial, y maximización de
las posibilidades que ofrecen las nuevas
tecnologías con el establecimiento de un
nuevo régimen de formación del personal
auxiliar en dicho ámbito. Una reforma
imprescindible.●

E

a integración de las tecnologí-
as de la información en la
Administración de Justicia es
una apuesta imprescindible

para lograr una mejora trascendental en la
agilización y calidad del sistema judicial.
Sin embargo, la variedad de desarrollos tec-
nológicos que se han implantado en las
distintas comunidades autónomas con com-
petencias transferidas en materia de Justicia

han supuesto un importante freno para su
correcta integración. Y, además, algunas
aplicaciones que se han intentado, en algu-
nos casos, con alto coste, no han dado el
resultado esperado. La modernización tec-
nológica de la Justicia sigue siendo un obje-
tivo tan imprescindible como inmaduro.

Las siete ciudades españolas donde han
sido implantadas las oficinas judiciales “son
un desastre”, por lo que en Asturias no se

L
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harán “experimentos”. Así se manifestaba
el responsable de Justicia del Principado al
descartar la implantación de la nueva ofi-
cina judicial en esta comunidad autónoma.

La puesta en marcha de la oficina judi-
cial empezó en noviembre de 2010 con su
entrada en funcionamiento en Burgos y
Murcia. En febrero de 2011, Cáceres y Ciu-
dad Real adoptaron el nuevo modelo judicial
y en junio se sumaron León, Cuenca y Méri-
da. La aplicación en Ceuta, Melilla y Palma
de Mallorca ha quedado en suspenso tras
la Instrucción 1/11, de 31 de marzo, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial
(CGPJ) que decidió llevar a cabo diferen-
tes actuaciones dirigidas a “clarificar la
naturaleza y funciones de las unidades pro-
cesales de apoyo directo, así como una
delimitación más precisa de las actuacio-
nes que les corresponde realizar en el nuevo
modelo de oficina judicial”.

Interoperabilidad
Para garantizar el éxito en la aplicación de
las nuevas tecnologías es indispensable que
la ejecución del proyecto informático se rea-
lice en base a la interoperabilidad entre
todos los sistemas tecnológicos de las dife-
rentes administraciones judiciales. La
interoperabilidad es un requisito impres-
cindible no sólo en Justicia Gratuita sino
en todo el ámbito judicial.

Esta actuación coordinada es funda-
mental debido a la variedad de agentes que
intervienen en el ámbito judicial (Ministe-
rio de Justicia, CGPJ, consejerías de Justicia,
abogados, procuradores, policía, peritos…)

y a que las comunicaciones digitales –con
información segura y rápida- son funda-
mentales para una eficaz defensa de los
ciudadanos y para el ejercicio de sus liber-
tades y derechos.

No es razonable –como aseguró el
ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallar-
dón, durante su comparecencia en el
Congreso de los Diputados- que en la Admi-
nistración de Justicia coexistan ocho
sistemas procesales de gestión y, además,
con notables dificultades de entendimien-
to entre ellos. Gallardón anunció la creación
de una agencia que articule un sistema infor-
mático que interrelacione los diferentes
registros públicos y los datos judiciales.

La Abogacía española colabora con el
Ministerio de Justicia en materia de inte-
roperabilidad y estandarización a través del
Esquema Judicial de Interoperabilidad y
Seguridad (EJIS), habiendo definido los
protocolos de intercambio y mecanismos
técnicos estandarizados que garantizan la
interoperabilidad en el intercambio de infor-
mación relativa a la Justicia Gratuita en
todo el país.

Por un expediente judicial electrónico
Con una Justicia interoperable se reducen
plazos, se eliminan posibles errores y, por
supuesto, se refuerza la confianza y credi-
bilidad de los ciudadanos en las instituciones.
Hay que trabajar con estándares tecnológi-
cos comunes que agilicen y den garantías al
funcionamiento del sistema.

Además de la interoperabilidad y de una
profunda reforma de la Justicia sustenta-
da en el desarrollo de la Oficina Judicial, es
necesario que el expediente electrónico judi-
cial se haga realidad.

La puesta en marcha real del expediente
en formato electrónico–no una mera digi-
talización y sin conexión con otros sistemas
como ocurrió en la Audiencia Nacional-
permitirá, además de eliminar el papel,
acelerar la tramitación de los procedi-
mientos judiciales, garantizar la seguridad
del proceso y mejorar el ejercicio del Dere-
cho de Defensa.

Su aplicación al Servicio Común de
Ordenación del Procedimiento permitirá

solventar muchos de los defectos estructu-
rales del programa informático diseñado
para el nuevo modelo judicial.

Hay que conseguir equiparar el siste-
ma de gestión judicial al modelo existente
en la Administración Tributaria o en la 
gestión de la Seguridad Social: una Admi-
nistración de Justicia eficiente, eficaz, que
aporte seguridad jurídica, con garantías
para el ciudadano, con un modelo unifor-
me y agilidad en las tramitaciones más
complejas.

Compromiso de la Abogacía
El Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola (CGAE) mantiene un compromiso
firme con el desarrollo de las nuevas tec-
nologías y entre sus prioridades, desde la
puesta en marcha en 2003 de su Plan Tec-
nológico, está la de ofrecer herramientas
digitales avanzadas a todos los abogados y
Colegios de Abogados.

La Abogacía ha sido una firme defen-
sora de la introducción y uso de las nuevas
tecnologías en la Administración de Justi-
cia. Lo fue con ocasión de la tramitación de
la que luego se convirtió en la norma de
cabecera general en la materia, la Ley
11/2007, y lo ha sido recientemente, con la
nueva Ley 18/2011, que regula esta cues-
tión de manera específica para la
Administración de Justicia.

Los abogados se relacionan con las dife-
rentes Administraciones Públicas mediante
el certificado digital de la Autoridad de Cer-
tificación de la Abogacía (ACA), utilizan el
servicio BuroSMS para certificar de forma
fehaciente el contenido y fecha del SMS
enviado o utilizan su firma digital para acce-
der a cualquier centro penitenciario. Los
Colegios de Abogados agilizan sus trámi-
tes burocráticos y digitalizan todas las
gestiones que antes realizaban en papel
gracias al Sistema Integrado de Gestión
Colegial (SIGA) diseñado por Infraestruc-
tura Tecnológica CGAE.

Pero también hay que mirar a Europa.
Cada vez más, el marco jurídico nacional y
el europeo se desarrollan de forma parale-
la. Hay una integración o transposición
permanente del Derecho Europeo al nacio-

Además de la
interoperabilidad y
desarrollo de la
oficina judicial, es
necesario que el
expediente
electrónico judicial
sea una realidad
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nal. Por ello, la interoperabilidad debe
tener una visión europea y, en muy poco
tiempo, global.

Aplicación a la Justicia Gratuita
La apuesta decidida del CGAE y de los
Colegios de Abogados por avanzar en
las nuevas tecnologías ha permitido que
la Abogacía sea una profesión digital-
mente preparada y adaptada a las
necesidades tecnológicas de la sociedad.
La profesión ya está preparada para reci-
bir y trabajar con la Justicia moderna e
interoperable que los ciudadanos y
empresas demandan.

La coordinación y colaboración de las
instituciones para lograr estos objetivos
es fundamental. El CGAE ha integrado a
las Administraciones Públicas en su pla-
taforma de expediente electrónico de
Justicia Gratuita y lo ha hecho sin coste
alguno para éstas. Hasta en 40 días se ha
acortado su tramitación de una forma
más ágil, segura y rápida, gracias al con-
venio de colaboración tecnológica y
asistencia jurídica gratuita suscrito entre
el Ministerio de Presidencia y el Conse-
jo General de la Abogacía.

Seguridad jurídica en Europa
El Consejo de la Abogacía trabaja en esta
dirección; lidera y colabora con los Con-
sejos de otros cuatro países europeos,
pronto serán cinco, en el proyecto Penal-
net: creación de una plataforma segura
de comunicación entre abogados pena-
listas de la UE. Es un programa pionero,
que tiene la intención de ser extensible a
otras jurisdicciones y de ser integrado en
otras plataformas tecnológicas. Hay que
tender a la interoperabilidad y seguridad
jurídica en la Unión Europea bajo el para-
guas de e-Justice.

El CGAE y los 83 Colegios de Abo-
gados apuestan por seguir en la
vanguardia tecnológica y aspiran a seguir
colaborando estrechamente con todas las
Administraciones Públicas para mejorar
la calidad de la Justicia con la vista pues-
ta en los ciudadanos: el centro y objetivo
de una nueva Justicia. ●

a XXI Reunión Nacional de
jueces decanos de España
(celebrada en Vitoria los días
28 a 30 de noviembre del

pasado 2011) califica a nuestra Adminis-
tración de Justicia –y cito literal y
textualmente- de “obsoleta, añosa, des-
nortada y caótica, incomprensible en su
funcionamiento e incapaz de generar con-
fianza ni hacia dentro ni hacia fuera”.
Estoy seguro de que tal declaración con-
diciona en mucho lo que se diga sobre la
polémica del copago en la recepción del
servicio de la Administración de Justicia,
porque va a ser difícil venderles a los ciu-
dadanos que contribuyan a pagar esa
Justicia que así valoran algunos de sus
cualificados artífices. 

Tras reconocer los jueces decanos que
hay miles de millones de euros inmovili-
zados en los órganos judiciales y fuera del
circuito económico (lo que supone acep-
tar alguna de las críticas que se les ha
dedicado desde varios sectores economi-
cistas, que ven la Justicia como una parte
del problema económica general), entre
las 31 propuestas orientadas a identificar
medidas urgentes para la reforma de la
Justicia (alguna de las cuales ya ha sido
incorporada por el nuevo Gobierno entre
sus prioridades en materia judicial, como
es el caso del nombramiento de los voca-
les judiciales del Consejo General del Poder
Judicial por los propios jueces y no por
los grupos políticos) se precisa que el
modelo a seguir es el que realizan exito-
samente otras Administraciones Públicas

como la Agencia Tributaria (según men-
cionan expresamente tales decanos).

Puede que de esta fijación financiero-
tributaria se deriven otras dos pretensiones
de la misma reunión: la conveniencia de
realizar un estudio sobre el coste econó-
mico de los procesos (para concienciar a
los ciudadanos del enorme coste que supo-
ne tramitar asuntos de escasa entidad en
los juzgados, resultando que estos costes
medios de un procedimiento de escasa
entidad son de unos 1300 euros) y –lo que
motiva nuestro análisis actual- el “esta-
blecimiento de tasas pedagógicas o
disuasorias”: el copago.

No resulta difícil criticar la posición
judicial: un pleito, por pequeño que sea,
puede tener un efecto multiplicador bru-
tal. Incluso económicamente brutal.
Piénsese que se hubiera generalizado la
actitud de un ciudadano que solicitó res-
ponsabilidad patrimonial por la demora
(de más de una hora) en la cola de un ser-
vicio público. No es difícil suponer que lo
importante no eran los 30 euros que pedía
(por la pérdida de su tiempo, que cifraba
en ese dinero) sino los cientos de miles de
ciudadanos que podían haberse acogido
a esa postura de haber prosperado la recla-
mación.

También hemos dicho en otro lugar
que las nuevas técnicas del management
han importado palabras otrora descono-
cidas, incorporadas al documento de
referencia. Así se viene a decir “imple-
mentación” en lugar de puesta en marcha
y ejecución o se habla de “hoja de ruta”

JOSÉ LUIS PALMA FERNÁNDEZ
Letrado del Consejo de Estado. Socio de Gómez-Acebo & Pombo Abogados S.L.P
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cuando antes se marcaban objetivos. Los
eufemismos, pues, son la tónica general.
Puede que por eso se diga por los propios
jueces –anticipando la crítica, lógica- que
no se trata de establecer un sistema de copa-
go sino simplemente “tasas pedagógicas o
disuasorias”. 

Varias ideas nos surgen ante lo ante-
rior. Brotan solas, no hay que empujarles
mucho.

Pese a la manifiesta admiración que
sienten los decanos por la Agencia Tribu-
taria (lo cual no se si es bueno o malo, pero
es un hecho objetivo), no parece que se esté
haciendo un correcto uso de la figura de la
tasa, toda vez que la contraprestación del
servicio –aspiración vital del tributo cono-
cido como tasa- no es el único coste que
parece haya que satisfacer.

De otro lado, no se comprende como
lo “pedagógico” haya de ser “disuasorio”.
Pero sobre todo no se comprende como
haya que disuadir a los pobres ciudada-
nos de acercarse a la Justicia (especial-
mente a los más necesitados y para los pro-
cesos más simples), puesto que la
organización judicial está al servicio de los
ciudadanos (que son los que pagan los
sueldos de los jueces, a través de un meca-
nismo de redistribución que pasa en gran
medida por la judicialmente admirada
Agencia Tributaria). 

Modestamente estimo –frente a la opi-
nión judicial expuesta- que hay mucho más
de constitucional y político de lo que pare-
ce en la pretensión del copago. Jueces y
magistrados sirven al interés general y
atienden uno de los servicios públicos bási-
cos: el de la Justicia. Desde el momento en
el que a un ciudadano le roban una carte-
ra, le atropella un coche o le resuelven un
contrato de arrendamiento de forma sor-
presiva, nace una obligación pública de
cuidar al desvalido, asistir al necesitado y,
sobre todo, proveerle de un servicio públi-
co consistente en la atención, cuidado y
solución de su problema. Pero además el
ciudadano puede exigirlo porque paga sus
impuestos y, con ellos, paga la Justicia (así
como el alumbrado público, las autovías o

la policía de barrio, que son otros tantos
servicios públicos que espero no lleguen a
la conclusión de que deben ser copagados).

Que dejar fuera del sistema de aten-
ción judicial (repito –nuevamente- cubierto
y pagado por todos los ciudadanos al igual
que todos los demás servicios públicos) los
problemas de los más pequeños suponga
una medida cosmética, disuasoria o peda-
gógica supone mucho suponer. Porque
puede que los más pequeños sean los más
necesitados de que se les imparta asisten-
cia judicial gratuita. 

Imponerles una gabela extraordinaria
más que dudosa por la vía del copago no
solo puede ser harto discutible desde una
perspectiva constitucional (quiebran con
ello las manifestaciones más actuales del
contrato social de Rousseau) sino que tam-

poco parece que vaya a ser la panacea de
la Administración de Justicia, vista su orga-
nización, sus nuevos criterios relevantes e
incluso la propia opinión que pronuncian
sus representantes. ●

No se comprende 
como haya que disuadir
a los ciudadanos de
acercarse a la Justicia,
puesto que la
organización judicial 
está al servicio de 
los ciudadanos

LA VISIÓN DE GALLEGO & REY
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on muchas las voces que se han
pronunciado sobre la necesi-
dad de regular la jurisdicción
voluntaria, entre ellas, las del

Consejo General de la Abogacía Española,
que ya propuso a los partidos políticos antes
de las últimas elecciones que, con inde-
pendencia del resultado electoral, debían
abordar la regulación de esta clásica insti-
tución que, según los entendidos, remonta
su origen a la Compilación de Justiniano.

Como señala una de las voces más auto-
rizadas, el profesor Fernández de Buján,

la Jurisdicción Voluntaria, en sentido estric-
to, comprende aquellos supuestos en los
que se prevé en una norma jurídica de dere-
cho material la intervención de la autoridad
judicial, a solicitud de uno o varios pro-
moventes, bien de oficio, bien a instancia
del Ministerio Público, sin que exista pro-
ceso, es decir, contienda por lesión de
derecho subjetivo o interés legítimo, o con-
troversia relevante que deba sustanciarse
en sede contenciosa.

Es tarea del legislador abordar su regu-
lación, pero sin perder de vista que la

jurisdicción voluntaria no es, como se vende
en algunos medios, la solución a todos los
problemas de la Administración de Justi-
cia. Se ha convertido en un lugar común
en la doctrina la afirmación según la cual
las patologías de la Administración de Jus-
ticia pueden resumirse en la triple
posibilidad de que no funcione, funcione
mal o funcione tarde. Es obvio que todas
ellas pueden confluir en el tiempo y en un
solo proceso, pero volviendo al objeto de
estas líneas, la jurisdicción voluntaria sólo
actuará, caso de regularse finalmente, en
el último de los términos, es decir, el del
tardío funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia.

¡Cuántos asuntos sin verdadera con-
tienda se encuentran residenciados en la
jurisdicción, apiñados en los pasillos de las
sedes judiciales, a la espera de un señala-
miento que puede no llegar en años! Sin
duda, un adecuado deslinde de esas mate-
rias no contenciosas, pero que precisan de
una decisión de un tercero investido de
autoridad pública, contribuiría a extraer
de la lenta rueda de la Justicia española
miles de asuntos que obtendrían su solu-
ción con plenas garantías jurídicas en un
menor plazo.

Ahora bien, lo hasta ahora escuchado
no apunta por entero en la buena dirección.
Y ello porque el planteamiento parece radi-
car en una traslación de esos miles de
asuntos no contenciosos pendientes a una
organización por definir. En concreto, se ha
apuntado que la jurisdicción voluntaria
corresponderá a los jueces, secretarios judi-
ciales, notarios y registradores. Al respecto
ha de señalarse, primero, que el mismo equi-
po de gobierno del Ministerio de Justicia ha
afirmado su voluntad de regular los llama-
dos Tribunales de instancia, ¿Cómo encajará
ahí la jurisdicción voluntaria? ¿Se enco-
mendará por turno a los integrantes de una

S
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Sección de Tribunal de Instancia? ¿Se
dará cabida a los Jueces de Paz?

Y en cuanto a las materias de juris-
dicción voluntaria que no requieran
intervención del Juez, si se deja al mar-
gen a los secretarios judiciales, ¿por qué
ha de limitarse la intervención en esos
supuestos a notarios y registradores?

Si la idea de la que se parte para dar
nueva relevancia a la jurisdicción volun-
taria consiste en la identificación de miles
de asuntos que atascan la Justicia, la
solución no puede consistir en habilitar
a aproximadamente 1.000 profesiona-
les para que solucionen el problema. Aquí
sería necesario abordar el problema con
valentía, a través de una medida rele-
vante; tomando como referencia algunos
elementos de la reciente experiencia fran-
cesa (l’acte d’avocat), se debería ampliar
el elenco de sujetos reconocidos por el
legislador para ser “jueces” de jurisdic-
ción voluntaria, incluyendo junto a
notarios y registradores, a los abogados
que reúnan ciertos requisitos (años de
colegiación o ejercicio, especialización,
inscripción en registro administrativo
creado ad hoc, etc.).

No habrá una jurisdicción volunta-
ria efectiva, ni que contribuya a paliar
los problemas de la Administración de
Justicia, sin una decidida apuesta por
sus verdaderas posibilidades. ●

Es tarea del legislador
abordar su regulación,
pero sin perder de 
vista que la jurisdicción
voluntaria no es, como
se vende en algunos
medios, la solución 
a todos los problemas
de la Administración 
de Justicia

ntre las múltiples disposicio-
nes en proyecto que decayeron
con el fin de la pasada legis-
latura se encontraba el

anteproyecto de Ley Orgánica por la que
se modificaba la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, para la crea-
ción de los Tribunales de Instancia.

Como indicaba la exposición de moti-
vos del anteproyecto, la reforma obedecía
a la necesidad de racionalizar nuestro
modelo de Justicia y a la búsqueda de la
eficiencia, para lo que se modificaba la
LOPJ, de manera que el primer escalón
de la organización judicial operara, como
el resto de niveles, en forma colegiada,
siguiendo una línea de reforma ya ope-
rada en países de nuestro entorno. Estos
nuevos órganos judiciales, que se irían
implantando de manera progresiva, 
tenían previsto asumir las competencias
que el ordenamiento atribuye en la actua-
lidad a los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal,
de lo Contencioso-Administrativo, de lo
Social, de Menores, de Vigilancia Peni-
tenciaria y de Violencia sobre la Mujer.
Su organización interna se articularía
sobre la base de Secciones, que respon-
derían al principio de especialización.

El anteproyecto mereció una valora-
ción general favorable en el mundo del
Derecho, aunque ciertos aspectos mere-
cían una reflexión específica y así se puso
de manifiesto en algunos informes. 

Las buenas intenciones de la medida
son loables, pero el desarrollo práctico
ofrece algunas sombras. Es obvio que la
reunión, por así decir, en una sola sede,
de las diferentes instancias unipersona-
les hasta ahora existentes puede ayudar
a simplificar el acceso a la Justicia por
parte de los ciudadanos, pero no lo es

menos que ese cambio debe ir acompa-
ñado de un adecuado desarrollo y puesta
en marcha de una auténtica oficina judi-
cial al servicio de los tribunales de
instancia. La previsión del anteproyecto
(DT 3ª) en la materia, según la cual si no
hay oficina se verá si las actuales secreta-
rías pueden servir al nuevo órgano
colegiado, suena al viejo refrán que anti-
cipa el fracaso de la operación (poner el
carro delante de los bueyes).

Tampoco quedaba claro el régimen de
funcionamiento del Pleno del Tribunal y
las secciones, unipersonales o pluriper-
sonales, ni el respeto absoluto al principio
de independencia judicial de cada uno de
los integrantes del tribunal de instancia.
En suma, el modelo presentaba alguna
duda en cuanto a la instauración de un
auténtico órgano colegiado judicial, pre-
sentado elementos que hacían pensar más
en un agregado de elementos uniperso-
nales en ciertos aspectos.

Sería deseable que el nuevo antepro-
yecto en la materia se hubiera hecho eco
de estos y otros problemas detectados en
la iniciativa que la precedió. ●

E
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ntre las novedades normativas
que ha anunciado el nuevo
ministro de Justicia, se encuen-
tran una o varias reformas del

Código Penal vigente de 1995.
El Código, como su propio nombre indi-

ca, es una norma llamada a incorporar en
un único texto el conjunto de hechos delic-
tivos, las penas y las normas sobre
aplicación de este especial segmento del
Derecho público.

Siempre es deseable que el legislador
actúe con sosiego y rigor, sin que parezca
responder a una adecuada técnica norma-
tiva la respuesta inmediata, casi apresurada,
a los sucesos de la vida diaria que lamen-

tablemente ocurren, mientras que algunas
cuestiones que, por ejemplo, resultan de
normas europeas o internacionales sus-
critas por España quedan en el tintero,
como las que ahora regulan los delitos de
piratería, introducidos en 2009 en el Códi-
go. Una nueva modificación del Código
Penal, usualmente para endurecer las
penas, ofrece una pobre imagen del legis-
lador y del Derecho penal.

Es posible que nunca se haya aborda-
do con el detenimiento que merece nuestro
sistema de penas y sus mecanismos de sus-
titución –algunas de las medidas, como los
trabajos en beneficio de la comunidad son
de dudosa utilidad-, ni que se haya trata-

do de discernir qué interés o bien jurídico
protegido en presencia merece una mayor
tutela penal y, por consiguiente, una mayor
o menor represión. 

El Derecho Penal es la última herra-
mienta de la acción punitiva del Estado,
sin que el engorde permanente de su arti-
culado suponga ninguna ventaja, ni para
el Estado ni para los ciudadanos. En su fun-
ción de último recurso, sólo debería
acudirse al Derecho Penal para la repren-
sión de las conductas que suponen una
verdadera quiebra de la paz social, dejan-
do a otros instrumentos, como el Derecho
administrativo, jugar el legítimo papel que
les corresponde. ●

E

10A VUELTAS CON EL CÓDIGO PENAL

11
l Consejo General del Poder
Judicial no está cumpliendo su
misión constitucional. No es en
verdad el órgano de gobierno

del Poder Judicial, sino un apéndice poli-
tizado del sistema de partidos que todo lo
domina. Es un órgano hipertrofiado en su
origen, con veinte miembros que se dedi-
can en exclusiva a esta función. Es decir,
veinte miembros con poco trabajo. Y eso
produce nefastos efectos.

La duda esencial radica hoy en deter-
minar si una reforma de la Ley Orgánica
del Poder Judicial puede ser suficiente o,
por contra, es imprescindible tocar la Cons-
titución. Probablemente ésta sería la única
solución sensata.

La propuesta de volver al sistema de

elección corporativa de los vocales judi-
ciales, se articule como se articule, no puede
ser valorada positivamente. El CGPJ no es
un órgano corporativo, sino de gobierno
de un Poder del Estado. Lo institucional
está por encima de lo profesional, en fun-
ción del interés general y no del interés de
los Jueces.

La propuesta tiene una indudable fina-
lidad política, tan poco respetable como el
reparto por cuotas amparado por el otro
partido político mayoritario.

Los vocales han de ser libres y autóno-
mos a la hora de formar su voluntad y
deben expresarla sin cortapisa alguna, no
mediatizados por otras organizaciones, ni
sujetos a una, más o menos encubierta, dis-
ciplina de voto. Así se conseguiría un órgano
independiente y eficaz, más transparente
y responsable frente a los ciudadanos. Hay
que buscar soluciones nuevas, porque las

intentadas hasta ahora se han revelado ine-
ficaces.

En España existen entidades involu-
cradas en la consecución de un mejor
Derecho y una Justicia más perfecta, a las
que debería darse intervención en la pro-
puesta de vocales. Pensemos en los Colegios
Profesionales de profesiones jurídicas y sus
Consejos Generales, en la Universidad o
en algunas Reales Academias. También en
las Comunidades Autónomas.

En cuanto al Tribunal Constitucional,
poco hay que escribir. Por favor, por Dios,
por lo que sea, que se renueve ya. La situa-
ción es ridícula. Y no basta con constatar
que la capacidad, aptitud, actitud, volun-
tad y dedicación de los magistrados son
elementos esenciales para conseguir su
independencia. Si no quieren serlo no
podremos hacer nada. Ahora bien, eligiendo
a los mejores tendremos algo ganado. ●

E

TOMÁS GONZÁLEZ CUETO
Abogado

LA RENOVACIÓN REAL DEL PODER JUDICIAL
Y DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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NO A LA CADENA PERPETUA
(AUNQUE SEA REVISABLE)

a Constitución Española es
determinante al establecer en
su artículo 25 que las penas pri-
vativas de libertad se han de

orientar a la reeducación y reinserción social.
Los constituyentes incluyeron este derecho
dentro de la “Sección I: De los Derechos Fun-
damentales y de las Libertades Públicas”.

El ministro de Justicia, Alberto Ruiz-
Gallardón, durante su comparecencia en la
Comisión de Justicia del Congreso de los
Diputados, y ante el CGAE, anunció su
intención de dar respuesta a situaciones
que han producido un gran impacto social
mediante el estudio de la instauración de
una pena de prisión permanente revisable.
Advirtió que será configurada como una
pena excepcional para supuestos muy res-
tringidos, solamente aquellos que hayan
alcanzado el máximo grado de repulsa social.
Tendrá carácter excepcional y revisable.

La Abogacía, especialmente a través
de su Subcomisión de Derecho Peniten-
ciario,  siempre ha defendido que “las
reformas legislativas, y especialmente las
relativas al ordenamiento penal, no pue-
den encontrar su justificación en la alarma
social que producen determinados hechos
delictivos, por muy graves y repulsivos
que sean, y mucho menos como conse-
cuencia de su repercusión mediática”.
Somos un país en el que crecen lentamente
los delitos, o con menos delincuencia que
otros y, sin embargo, con una de las mayo-
res poblaciones de reclusos que, además,
tras las últimas reformas cumplen mucho
más ajustadamente sus condenas. 

A la espera de tener un conocimiento
más profundo de la propuesta legislativa
que realice el Ministerio de Justicia, desde
el CGAE se propugna por la constitucio-
nalidad de toda la legislación penal y se

rechaza cualquier posibilidad de intro-
ducir la cadena perpetua en la legislación
española.

Una posible cadena perpetua, sea o
no revisable, sería contraria al artículo 25
que reconoce la reeducación y reinserción
social de los presos, el artículo 15 que pro-
pugna el derecho a la vida y a la integridad
física y moral y el artículo 10 que apues-
ta por la dignidad de las personas; todos
ellos recogidos en el Título I de la Cons-
titución Española que reconoce los
derechos y deberes fundamentales.

Las penas privativas de libertad que no
estén orientadas a la reeducación y rein-
serción social atentarían contra nuestra
Carta Magna, que repudia cualquier trato
inhumano y degradante. Además impedi-
ría la dignidad de la persona, los derechos
inviolables que le son inherentes y el libre
desarrollo de la personalidad. ●

L

AGILIZACIÓN PROCESAL, PERO SIN AFECTAR AL
DERECHO DE DEFENSA DE LOS CIUDADANOS

a simplificación de los procedi-
mientos, la introducción de los
juicios rápidos, también en la
jurisdicción civil, y la modifi-

cación de la regulación de la multirrein-
cidencia en las faltas son otros de los anun-
cios realizados por el ministro de Justicia,
Alberto Ruiz-Gallardón, durante su primera
comparecencia en la Comisión de Justicia
del Congreso de los Diputados.

La propuesta para que exista una tra-
mitación preferente de todas aquellas
causas penales en las que se aprecie la exis-
tencia de multireincidencia debe realizarse
bajo el prisma de un análisis sosegado

sobre las consecuencias jurídicas de esta
medida. Se pretende estudiar poner fin a
la frontera de 400 euros que separa el deli-
to y la falta de hurto, y su inclusión como
actividad delictiva con algunos correcti-
vos, como son las penas de localización
permanente o multa.

La principal medida para acabar con
esta problemática social y evitar actitudes
ventajistas por los delincuentes es la 
creación, a nivel de todo el Estado, de un
Registro de faltas. Este fichero, siempre
cumpliendo los requisitos legales, habría
de complementar un sistema integrado de
registros de apoyo a la actividad judicial.

Otra reforma que se pretende abordar,
en esta ocasión sobre los aspectos procesa-
les civiles, es la introducción de un sistema
de juicios rápidos en el orden jurisdiccio-
nal civil. La finalidad de esta medida es que
la Justicia funcione con instrumentos de
eficacia para poder contribuir a la elimina-
ción de la endémica lentitud de nuestra
administración judicial.

Sin embargo, toda aprobación de nue-
vas medidas, modificación o reforma
procesal deben tener un objetivo primor-
dial y una exigencia ineludible: que no
afecten al Derecho de Defensa de los ciu-
dadanos. ●

L
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urante los últimos años todos
los Gobiernos, de uno y otro
signo, han mostrado una espe-
cial preocupación por la

reforma de la Administración de Justicia,
buscando que ésta pueda superar los pro-
blemas de que adolece y responda a las
demandas de la sociedad española, como
un medio eficaz y eficiente de resolución
de conflictos. Sin duda alguna, esta es una
tarea pendiente que ha de ser abordada con
decisión y rapidez  por nuestra clase polí-
tica. Pero no puede olvidarse que, junto al
sistema judicial de resolución de conflic-
tos, existen procedimientos extrajudiciales
(conocidos también por el acrónimo ADR,
procedente de las siglas de la expresión
inglesa Alternative Dispute Resolution)
con características propias, que les hacen
especialmente adecuados para resolver
determinados litigios. Es necesario pro-
mover estos sistemas alternativos, no solo
porque la utilización de los mismos supon-
ga una disminución del número de pleitos
planteados ante la Administración de Jus-
ticia (lo que acarreará un mejor funciona-
miento de ésta), sino también porque los
resultados obtenidos por estos sistemas en
algunos tipos de conflictos son mejores que
los obtenidos mediante el tradicional sis-
tema del pleito judicial.

Uno de estos sistemas alternativos es
la mediación, que usualmente suele defi-
nirse como “un método de resolución de
conflictos mediante el cual un tercero, exper-
to y neutral ayuda a dos o más personas a
buscar soluciones negociadas a su conflic-
to, intentando un acercamiento entre ellas

con el fin de que éstas resuelvan su dispu-
ta”1. Una de sus características principales
es la de tener carácter voluntario, no tanto
en el momento inicial de la mediación (pues
esta puede imponerse por normas legales
como requisito previo al ejercicio de accio-
nes judiciales), como en el momento final
de la misma, ya que las partes no pueden
ser obligadas a mantenerse en el proceso
ni, sobre todo, a aceptar un determinado
acuerdo: es esencial en la mediación que el
acuerdo que ponga fin a la disputa sea libre-
mente aceptado por las partes, por lo que
no aparece en ella las figuras del vencedor
y del vencido. Esta característica hace que
la mediación sea un procedimiento espe-
cialmente conveniente para la resolución
de conflictos entre personas que se verán
obligadas a mantener su relación en el futu-
ro, ya sea esta económica, social o familiar.

La Unión Europea ha impulsado este
sistema de resolución de conflictos con la
aprobación de la Directiva 2008/52/CE,
de 21 de Mayo, del Parlamento Europeo y
del Consejo de la Unión Europea, por la
que se regulan determinados aspectos de
la mediación en asuntos penales y civiles.
En resumen, esta Directiva obligaba a los
Estados Miembros a establecer sistemas

de mediación para la resolución de los con-
flictos transfronterizos antes del 21 de mayo
de 2011.

En nuestro país numerosas Comuni-
dades Autónomas han dictado normas
reguladoras de la mediación en el ámbito
familiar e, incluso, las Comunidades Autó-
nomas catalana y cántabra han dictado
leyes reguladoras de la mediación con
carácter general: nos referimos a la Ley
15/2009, de 22 de julio, de Mediación de
Derecho Privado de Cataluña; y a la Ley
1/2011, de 28 de marzo, de Mediación de
Cantabria.

Por lo que se refiere a la legislación esta-
tal,  el proyecto de ley de mediación en
asuntos civiles y mercantiles, publicado en
el Boletín Oficial de las Cortes Generales el
29 de abril de 2011, decayó como conse-
cuencia de la disolución de las Cámaras el
26 de septiembre del pasado año. Por lo
tanto, en el momento actual el Reino de
España se encuentra en situación de incum-
plimiento de la transposición de la Directiva
2008/52/CE, situación que habrá de ser
corregida en los próximos meses.

Resulta evidente que la figura del media-
dor es clave en el proceso de mediación, en
la medida en que es el encargado de apro-
ximar las posturas de las partes buscando
y ofreciendo a aquéllas espacios de enten-
dimiento. Dada la naturaleza de su función,
no es preciso que reúna la condición de abo-
gado (ni siquiera de jurista), pero sí es
preciso que haya recibido la formación ini-
cial y continua que le capacite para el
ejercicio de esta actividad. Esta formación
inicial no ha de ser necesariamente exten-
sa, pero sí ha de colmar las lagunas de las
que podría adolecer la formación original
del mediador, en función de cual fuera su
titulación académica.

Ahora bien, que el mediador no tenga
que ser abogado, no significa que los abo-

D

FOMENTAR LA MEDIACIÓN PARA
DISMINUIR LITIGIOSIDAD

MANUEL PACHECO
Abogado del Estado y Socio de Garrigues

1 M.L. CUENCA BURGOS, “Mediación en el ámbito
mercantil: Una solución alternativa”, REFOR Revista. 
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Es necesario promover
estos sistemas
alternativos, porque los
resultados en algunos
tipos de conflictos 
son mejores que 
los obtenidos mediante 
el tradicional sistema 
del pleito judicial



gados no puedan intervenir en las media-
ciones. Por el contrario, en nuestra opinión,
la intervención de los abogados en la media-
ción será siempre conveniente y, en muchas
ocasiones, necesaria.

Los abogados han de intervenir, en
primer lugar, como asesores de las par-
tes interesadas en la mediación: sólo si
estas conocen con exactitud cuáles son
derechos y obligaciones, podrán alcan-
zar un acuerdo que, además de justo, no
sea percibido en el futuro como perju-
dicial para sus intereses.

Como extensión natural de esta activi-
dad de asesoramiento de las partes, los
abogados podrán intervenir en la media-
ción en representación de las partes. En
muchas ocasiones, que los abogados asu-
man la representación de los interesados
en la mediación facilitará la consecución
de un acuerdo, al alejar la discusión de cues-

tiones personales, centrándola en cuestio-
nes técnicas o económicas.

Los abogados pueden intervenir, tam-
bién, como asesores del mediador. Esto es
especialmente claro en aquellos casos en
que el mediador no tenga la condición de
abogado o jurista, pero puede ser necesa-
rio incluso cuando el mediador reúna tal
condición si en el curso de la mediación se
plantean problemas que requieran el ase-
soramiento de un abogado especializado
en un determinado sector del ordenamiento.

Por último, la intervención de un abo-
gado es, a nuestro juicio, totalmente
necesaria en la redacción del acuerdo de
mediación. 

Este documento, en el que se recoge y
se da forma jurídica a la solución al con-
flicto voluntariamente acordada entra las
partes, tiene una especial trascendencia,
pues al mismo habrá de darse fuerza eje-

cutiva para que la mediación pueda ser con-
siderada, realmente, un sistema alternativo
de resolución de conflictos. En consecuen-
cia con lo anterior, el acuerdo de mediación
habrá de ser redactado con especial cuida-
do, no solo para asegurar que su contenido
no es contrario a Derecho (y, por lo tanto,
inejecutable) sino también para asegurar
que su contenido responde realmente a lo
querido por las partes. 

En definitiva, en los próximos meses el
Gobierno deberá remitir a las Cortes un
Proyecto de Ley que incorpore a nuestro
ordenamiento jurídico la Directiva
2008/52/CE, siendo conveniente que no
se limite a regular la mediación como sis-
tema de resolución de conflictos
transfronterizos, sino que regule la media-
ción de forma tal que la misma sea un
verdadero sistema alternativo para la reso-
lución de conflictos.  ●
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l pasado 19 de enero de 2012,
la Oficina Federal de Investi-
gación del Departamento de
Justicia del Gobierno de los

Estados Unidos clausuró el sitio web
www.megaupload.com. Megaupload era
un conocido sitio de descargas, responsa-
ble de buena parte de las descargas de
películas, música y otros contenidos que
han venido circulando por Internet. El fun-
dador de la web, Kim Schmitz, así como
sus más cercanos colaboradores, fueron
detenidos por la policía neozelandesa en
cumplimiento de una orden internacional
dictada por la Justicia norteamericana.

El caso Megaupload puede analizarse
desde varios enfoques, entre los que des-
tacan la cuestión de la territorialidad, es
decir, la capacidad del Gobierno estadou-
nidense para clausurar una web cuyas
actividades se desarrollaban fuera de los
Estados Unidos; la cuestión de la protec-
ción de los derechos de propiedad
intelectual y la piratería; y la cuestión del
destino del contenido legal que los usua-
rios de Megaupload han venido
almacenando en “la nube”.

LA CUESTIÓN DE LA TERRITORIALIDAD
Megaupload es una empresa radicada en
Hong Kong, y su propietario, residente en
Nueva Zelanda, tiene ciudadanía alema-
na y finlandesa. Sin embargo, la ubicación
física de los servidores y sistemas de alma-
cenamiento de la información determina
la jurisdicción aplicable a los contenidos

allí almacenados, lo que ha posibilitado
que el FBI y los tribunales estadouniden-
ses sometan a Megaupload a la legislación
norteamericana, dado que parte de los
muchos servidores utilizados por Megau-
pload se encuentra en Virginia. 

LA CUESTIÓN DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL
La Justicia estadounidense acusa a Me-
gaupload, entre otros cargos, de conspirar
para violar los derechos de copyright. La
acusación incide en que Megaupload esta-
bleció incentivos económicos para aquellos
usuarios que subiesen a los servidores con-
tenidos especialmente populares, y que esos
incentivos eran mayores cuanto más veces
fuese dicho contenido descargado por otros
usuarios. Megaupload mantuvo y fomentó
este esquema pese a que conocía que
muchos de esos contenidos estaban suje-
tos a derechos. Este esquema era llamado
“Uploader Rewards”. Para sostener la 
acusación contra las personas físicas, evi-
denciando que no eran ajenas a que 
los contenidos subidos al servicio de Me-
gaupload y de los que ellos se lucraban esta-
ban sujetos a derechos, el FBI intervino toda
una serie de correos electrónicos en los que
los directivos de Megaupload hacían refe-
rencias explícitas a documentales de la BBC,
canciones de Louis Armstrong o episodios
de series de televisión, entre otros muchos
contenidos sujetos a copyright.

Parece por tanto que el FBI ha reuni-
do evidencias que acreditan que los ahora

acusados montaron un negocio basado en
retribuir a personas para que subiesen a
sus servidores contenidos “atractivos” que
luego pudiesen ser descargados a través
de la red. El hecho de que precisamente
los contenidos suficientemente “atracti-
vos” como para que mucha gente se los
descargue estén sujetos a derechos no ha
sido obstáculo para que Schmitz y sus cola-
boradores mantuviesen el negocio. Es más,
como señala el escrito de acusación,
Megaupload publicaba una lista de lo con-
tenidos más populares y que eran
descargados con mayor frecuencia. Pero
esta lista estaba manipulada para que en
ella solo apareciesen contenidos libres de
derechos, pese a que los que realmente
registraban mayor número de descargas
eran los sujetos a copyright. Schmitz era,
por tanto, plenamente consciente de que
para mantener su negocio en marcha le
interesaba ocultar que su fuente de ingre-
sos principal era la piratería. O, mejor
dicho, como reflejaba uno de sus colabo-
radores en uno de los correos intervenidos
por el FBI: “Nosotros no somos piratas,
sino los que hacemos la entrega de la mer-
cancía de los piratas”.   

EL DESTINO DEL CONTENIDO LEGAL
Sin embargo, el cierre de Megaupload ha
colocado en una situación de indefensión
a aquellos usuarios que utilizaban la web
ahora clausurada como un sistema de
almacenamiento “en la nube” de conteni-
do propio y perfectamente legal. Efec-

E

LA ABOGACÍA EN LA "NUBE": 
SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 
EN EL ALMACENAMIENTO DE DATOS 
TRAS LA CAÍDA DE MEGAUPLOAD
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tivamente, entre los servicios ofrecidos por
Megaupload se encontraba el de almace-
namiento y compartición de ficheros,
similar al que ofrecen otros populares pro-
veedores como Dropbox.

Ahora estos usuarios se encuentran
con que no pueden acceder a esos conte-
nidos, y se enfrentan a la posibilidad de
que sean directamente eliminados por las
empresas propietarias de los centros de
datos cuyos servidores y sistemas de alma-
cenamiento albergan el contenido de
Megaupload, quien ha dejado de hacer
frente al pago de estos servicios de alma-
cenamiento.

El cierre de Megaupload reabre así el
debate sobre la seguridad de los conteni-
dos almacenados “en la nube”. Es preciso
recordar que al emplear un servicio Cloud
Computing se suscribe un contrato de pres-
tación de servicios entre el usuario y el
proveedor. Este contrato se articula, en
muchos casos, mediante la mera acepta-
ción de los términos y condiciones del
servicio en la web del proveedor, pero
incluso en esos casos es preciso que el usua-
rio tenga presente que la seguridad y
confidencialidad de la información es un
aspecto esencial a la hora de contratar ser-
vicios Cloud. Los aspectos esenciales a
tener en cuenta durante la selección del
proveedor de servicios Cloud son los
siguientes:
● El proveedor de servicios Cloud ha de
garantizar la conservación de los datos. 
● El proveedor ha de establecer mecanis-

mos seguros de autenticación para el acce-
so, compartición e intercambio de la
información. 
● El cifrado de los datos almacenados es
una necesaria medida de seguridad. El
usuario ha de conocer el nivel de seguri-
dad ofrecido por el proveedor.
● Es fundamental disponer de un proce-
dimiento de recuperación y migración de

los datos a la terminación de la relación
con el proveedor; así como el mecanismo
de borrado de los datos por parte del pro-
veedor una vez que estos han sido
transferidos. La propiedad de los datos ha
de permanecer, inequívocamente, en
manos del usuario.
● La propia naturaleza del modelo Cloud
Computing hace posible que, en principio,
los datos almacenados “en la nube” se
encuentren físicamente en un servidor ubi-
cado en cualquier punto del planeta, lo
que ha de ser tenido en cuenta si se utili-
za el servicio de almacenamiento para
conservar datos de carácter personal.

En resumen, conviene recordar a todos
los usuarios de servicios de almacena-
miento “en la nube”, que este modelo de
prestación de servicios tecnológicos puede
ser una gran ayuda en su trabajo y en su
forma de conservar y compartir la infor-
mación, pero que es menester observar
una serie de precauciones básicas para evi-
tar desagradables sorpresas. ●

ELISA DE LA NUEZ
Abogada del Estado

Puede ser una gran
ayuda en su trabajo 
y en su forma de
conservar y compartir 
la información, pero es
menester observar una
serie de precauciones
básicas para evitar
desagradables sorpresas
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s hecho cierto que parte de los
problemas nacionales que nos
aquejan y que podemos iden-
tificar con lo que vulgarmente

se describe como el estallido de la burbuja
inmobiliaria derivan de la minoración galo-
pante que desde hace unos años se produce
en nuestras exportaciones inmobiliarias.
Abandonadas nuestras costas por los muni-
ficentes alanos, suevos, germanos, galos y
celtas que desde una titulación dominical
–que creían segura— las poblaban, no hubo
suficientes españoles para consumir nues-
tros productos inmobiliarios costeros. La
pura especulación interna mantuvo algún

tiempo el mercado hasta que el ladrillo, ya
inexportable, se nos indigestó. Y en ello
seguimos.

Una de las razones de la huida del
adquirente extranjero, quizás la mas evi-
dente e injusta –no puede olvidarse
tampoco el alza especulativa de precios—,
radicó en la efectista propaganda que en
ciertos ámbitos inmobiliarios de la UE,
especialmente en el Reino Unido y Alema-
nia, se dio a particulares acaeceres
plasmados en la demolición o, con mas fre-
cuencia, en el premonitorio anuncio
jurisdiccional de que aquella acaecería con
sus viviendas y apartamentos. Inmuebles

en los que venerables ancianos esperaban
languidecer con la protección de una aco-
gedora Seguridad Social y expuestos a un
sol que sus territorios les hurtaban y donde,
entre frías brumas, habían discurrido los
juveniles años de sus vidas sin conseguir
ver sus sombras.

Emblemático ariete que resumía  tal
diseño, interesadamente difundido, fue el
llamado Informe Auken del Parlamento
Europeo del año 2009 que, específicamente,
advirtiendo de su ulterior contenido, se ini-
ciaba con la referencia a “la magnitud de
los abusos de los derechos legítimos de los
ciudadanos de la UE sobre bienes legal-
mente adquiridos en España”. El detalle
que luego el Informe contenía sobre tales
abusos es dramático y si bien resultaba difí-

E

LA NECESARIA PROTECCIÓN DEL
ADQUIRENTE DE BUENA FE ANTE LA
ANULACIÓN DE LICENCIAS Y
DEMOLICIONES POR RAZONES DE
ILEGALIDAD URBANÍSTICA

1 He de referir que siguen existiendo supuestos que
dan carnaza a aquellos cuervos. Es, por ejemplo, el caso
decidido por la Audiencia de Cádiz de 8 de noviembre
de 2011. Se trataba de la impugnación de una califica-
ción registral negativa que se fundó en los arts. 502 y
524 de la LEC respecto de la inscripción de un auto
aprobatorio del remate. La Sala rechaza la calificación
negativa e impone las costas al Registrador diciendo:
“así las cosas la notoria injusticia del resultado final del
proceso de ejecución en curso (somos conscientes que
por una deuda de 3.247,75 € se van a ver privados de
una finca cuyo valor de tasación es de 214.000 € y que
el adjudicatario la va a adquirir por 7.001 €) y la nacio-
nalidad y residencia en el Reino Unido de los ejecutados,
son circunstancias que llevaron a extremar el celo del
Registrador de la Propiedad apelante en el cumplimiento
de las funciones que legalmente le vienen atribuidas
pero que deben ceder ante la estricta aplicación de las
normas procesales en los términos en que han que-
dado expuestos”.. La idea lex dura sed lex tiene como
límite la consolidación jurisdiccional del expolio.
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cilmente validable en orden a la magnitud
de los supuestos a los que parecía referir-
se no lo era a la hora de asumir lo que
conceptualmente reflejaba 

1
. Y es que difí-

cilmente podían aceptarse las resultas
jurisdiccionales que exponía si se contras-
taban con el respeto a una propiedad de la
que el ciudadano se veía privado a pesar de
haber integrado en su adquisición todos los
peajes que el Estado le exigió y a pesar de
no haber tenido noticia alguna de que la
institución a través de la cual el Estado le
dijo proteger y asignar su derecho, el Regis-
tro de la Propiedad, no daba noticia alguna
del carácter claudicante de la adquisición
producida.  

El problema no estaba, sin embargo,
en un deficiente funcionamiento de la ins-
titución registral. De muy distinta manera
el problema surge por el desprecio que
desde la Sala 3ª del T.S. se hizo al princi-
pio de seguridad jurídica que de él derivaba,
el cual se degrada en extremo para hacer-
le ceder ante el principio de respeto a la
cabal ordenación del territorio. De esta
manera frente a la eventual consideración
y tutela de estos adquirentes de buena fe la
Sala 3ª del TS se limita a minusvalorar la
protección que derivaba de reglas civiles
pues con una visión interesada del tema se
argumentaba la prevalencia de un interés
general –el de recta ordenación del terri-
torio—frente a un interés que se singu-
larizaba: el de un concreto adquirente. Ello
suponía la radical distorsión del conflicto
ya que, como finalmente se ha visto con
una perspectiva global, el interés al que el
general se enfrentaba tenía también esta
naturaleza. No se estaba ante un conflicto
entre un interés particular del propietario

privado y un interés general a la preserva-
ción del territorio sino que éste último se
confrontaba con el principio de seguridad
jurídica, valor a mi juicio de mucha mayor
trascendencia 

2
.

Y mientras, nuestros dirigentes políti-
cos, ilusionados campeones de la solución
del problema, se dedicaron a efectuar volun-
taristas y bienintencionadas giras por
Europa cuando, a mi juicio, previamente,
debiera haberse arreglado internamente el
tema. A tal fin debiera haberse restableci-
do a nivel legislativo el orden de prioridades
que la Sala 3ª del T S a mi respetuoso jui-
cio ha alterado mediante una jurisprudencia
normativa y ejemplar que si bien tuvo por
legítima finalidad el atajar lo que las Admi-
nistraciones competencialmente habilitadas
no evitaban, llevada hasta sus últimas con-
secuencias ha resultado quizás mas nociva
que el problema que quiso obviar.

Como digo el problema que nos enfren-
taba a Europa, y a sus venerables jubilados,
era el de la bananera consideración de nues-
tro sistema de seguridad jurídica.
Consideración causalizada en el hecho de
que el Estado, tras obligar a integrar nume-
rosos peajes de índole jurídico-privada
(plasmados normalmente en una escritu-
ra pública) y también exigencias de interés
público (previo pago de impuestos y obten-
ción de licencias), todos los cuales el
registrador calificaba para dar el placet a
la asignación del derecho y hacerle eficaz
erga omnes, miraba para otro lado –a tra-

vés del Poder Judicial—a la hora de defen-
der a este adquirente cuando el orden
territorial se decidía quebrantado. 

Es momento creo de diluir y combatir
la relevancia de la doctrina emanada de la
Sala 3ª para rescatar la indemnidad del
principio de seguridad jurídica que se con-
creta en la necesaria protección del titular
inscrito frente a los desmanes de unas
Administraciones, tan solo estas respon-
sables de sus yerros, pero no un particular
que no hizo sino seguir la senda que el Esta-
do le marcó para la consolidación y
protección erga omnes de su derecho de
propiedad. Los cauces para combatir las
disfunciones de las corporaciones locales
y autonómicas no deben pasar por el cas-
tigo del adquirente.

Con tal fin, y sin necesidad de una
reforma legislativa que con nitidez lo evi-
denciara, creo  posible cuestionar todos
los argumentos esgrimidos por la Sala 3ª
del T.S, para obviar la protección del ter-
cero adquirente de buena fe. Y ello en
términos que muy sucintamente expon-
go

3
por referencia a las Sentencias en las

que emblemáticamente el Alto Tribunal 
4

ha expresado su doctrina.
Consiguientemente el planteamiento

que combato radica en evitar la radical des-
protección del tercero adquirente del art.
34 de la Ley Hipotecaria pues, en definiti-

VICENTE GUILARTE GUTIERREZ
Abogado. Catedrático de Derecho civil

2 Obviamente tal protección no puede ser ilimitada
sino que debe ceder ante valores preeminentes como
la defensa del dominio público o específicos valores
medioambientales, etc., pero no ante cualquier vul-
neración del a menudo aleatorio planeamiento.

3 Lo hago in extenso en mi monografía “Legalidad urba-
nística, demolición y terceros adquirentes de buena fe”,
Ed. Lex Nova, Valladolid 2011.

4 Es ilustrativa la Sentencia de la Sala 3ª de 12 de mayo
de 2006. En similar sentido las Sentencias de 26 de
septiembre de 2006, 4 de octubre de 2006 y 18 de
marzo de 2008, con persistente continuidad hasta la
actualidad.
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va, la demolición con la que indiscrimina-
damente concluye la anulación de licencias
5
supone, en terminología del art. 34 L.H.,

la resolución del derecho del otorgante por
causas que no constaban en el Registro en
el momento en que la finca registral fue
adquirida y frente a las que el precepto –y
el principio de seguridad jurídica que tras-
luce—proclama su indemnidad.

En cualquier caso, antes de exponer los
fundamentos de la tesis de la Sala 3ª, no
sobra recordar, aunque también es doctri-
na olvidada por la Sala, que con frecuencia
el Tribunal Constitucional ha limitado el
alcance de sus decisiones en lo que se refie-
re a situaciones previamente consolidadas.
Muy especialmente frente a la inconstitu-
cionalidad de preceptos de contenido
urbanístico 

6
.

Los argumentos de la Sala 3ª a com-
batir, pues sirven a la exclusión de toda
protección al adquirente de buena fe que
inscribió su derecho, son los siguientes:

1º. La pretendida desaparición del obje-
to como consecuencia de la anulación de
la licencia
Uno de los argumentos básicos de la Sala
3ª del TS radica en considerar que la pro-
tección al tercero adquirente de buena fe,
que nace del art. 34 L.H. y del principio de
fe pública registral, se refiere a la licitud
civil de la adquisición pero no alcanza al
adquirente en lo que se refiere a la legali-
dad del objeto adquirido cuando la nulidad
de su génesis es declarada jurisdiccional-
mente. Se mantiene así la adquisición pero
no el derecho adquirido: estaríamos ante
un derecho real sin objeto o con objeto mini-
mizado hasta el paroxismo. 

El argumento es a mi juicio falaz. Lo es
tanto vulgar como jurídicamente. Desde la
primera perspectiva no será fácil conven-

cer al asombrado germano que, en reali-
dad, le es indiferente tenderse al sol en el
solar, una vez descombrado y salado para
que nada brote, como alternativa a hacer-
lo en su alicatada terraza. Jurídicamente
entiendo que el art. 34 L.H. protege la adqui-
sición de un específico dominio que
necesariamente tiene por objeto lo que el
Registro publica. De esta manera, confor-
me al art. 7.2 de la Ley del Suelo, una vez
patrimonializada privadamente la edifica-
ción, pasa a asentarse en los Libros de forma
que el art. 34 blinda la adquisición del dere-
cho respecto del objeto que, conforme al
art. 38 L.H., el Registro publica. Es decir,
lo que, una vez inscrito el derecho, el Esta-
do tutela a través de la conjunción de
preceptos expuestos es una vivienda y no
la adquisición de una parte del suelo en que
aquélla se asentaba una vez demolida.

2º. La falta de aplicación del principio de
fe pública a las circunstancias de hecho
de la finca
A la hora de justificar la inaplicación del
art. 34 L.H. a la demolición de un edificio
en función de la anulación de la licencia
que amparaba su edificación se argumen-
ta que la fe pública registral no alcanza a la
delimitación física del objeto inscrito por
lo que con su destrucción el principio no
“sufre” ni por ende se vulnera el art. 34 L.H.

El argumento, quizás válido antes del
sistema de identificación de fincas urbanas
resultante del RD 1093/1997 –hasta el cual
las fincas básicamente obedecía a la mani-
festación unilateral del solicitante—carece
en la actualidad de fundamento alguno y
muchas mas cuando se cierre la incorpo-
ración al Registro de los sistema de
identificación georeferenciados. Es evi-
dente, al día de hoy, que la descripción
registral de las edificaciones resultantes del
proceso de transformación del suelo nece-
sariamente coincide con la descripción real
siendo también incuestionable la adecua-
ción de lo proyectado y amparado por la
licencia a lo construido. Identidad califica-
da por el Registrador.

3º La irreal contraposición entre el con-
tenido estatutario y civil de la propiedad
urbana
Es también idea propiciada desde la Sala
3ª del T S, y asímismo por la doctrina admi-
nistrativista, la que, con base en el art. 7.1
de la Ley del Suelo, considera la propiedad
del suelo como un derecho de contenido
exclusivamente estatutario al margen de
toda consideración civil. De esta forma la
protección que al adquirente brinda el art.
34 L.H. cede ante la aplicación de las reglas
administrativas que determinan la anula-
ción de la licencia donde se ampara la
existencia del objeto edificado.

Sin embargo la referencia al conteni-
do estatutario, por un lado, y civil, por otro,
de la propiedad no supone la existencia de
dos sistemas normativos antitéticos sino
complementarios que tienen una mayor
o menor incidencia, desplazando el fiel
desde uno a otro, a medida que acaece el
proceso de transformación del suelo. De
esta manera la inicial aplicación de tal régi-
men estatutario, básicamente el derivado
del planeamiento, va diluyéndose tan pron-
to se integran paulatinamente sus
exigencias de forma que al culminar el pro-
ceso y producirse la patrimonialización de
lo edificado tal propiedad va a regirse ya
plenamente por las reglas civiles e hipo-
tecarias. Y, entre ellas, una vez inscrito el
dominio, el art. 34 de la L.H. que no hay

5 Raras veces se aplica por los Tribunales del orden con-
tencioso-administrativo el principio de proporcionalidad.
Sin duda para evitar que a través de ella “se acceda al
flagrante incumplimiento de la norma” (STS Sala 3ª 26
de septiembre de 2006): hay que cortar por lo sano.

6 Así lo ha hecho, por ejemplo en las Sentencias
162/2009 de 29 de junio, 51/2004 de 13 de abril y
178/2004 de 21 de octubre. 

Con frecuencia el
Tribunal Constitucional
ha limitado el alcance
de sus decisiones 
en lo que se refiere 
a situaciones
previamente
consolidadas. Muy
especialmente frente a
la inconstitucionalidad
de preceptos de
contenido urbanístico
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razón alguna para obviar y a través del cual
el titular registral se rinde inmune frente
a las circunstancias claudicantes de su
derecho que pudiendo haberse asentado
no derivan del Registro en el momento de
su adquisición.  

En definitiva diremos que el régimen
estatutario del dominio va diluyéndose a
medida que avanza el proceso de trans-
formación del suelo de forma que en el
momento final lo que genera es una pro-
piedad puramente privada –a la que
evidentemente serán oponibles las even-
tuales limitaciones estatutarias del dominio
que puedan incidir sobre lo edificado, que
básicamente se concretan en el art. 9 del
TRLS—respecto de la cual juegan en su
plenitud las normas de derecho privado
reguladoras de sus facultades y protección.

4º La subrogación en los deberes urba-
nísticos como causalizadora del deber
de soportar la demolición acordada
Es también argumento reiteradamente
manifestado por la Sala 3ª para concluir
que el adquirente de buena fe y a título
oneroso que inscribe su derecho no puede
alegar su condición de tercero hipoteca-
rio el fundado en que, a estos efectos, se
subroga en los deberes urbanísticos de sus
transmitentes tal y como deriva del art. 19
de la Ley del Suelo, entre los que se encuen-
tra el deber de soportar la demolición.
Argumento que no comparto desde el

momento en que en principio tal adqui-
rente ha integrado todos los deberes de
contenido urbanístico que conducen a la
legitimidad de su asiento registral –como
lo evidencia el que ha construido con base
en un proyecto ajustado a una licencia—
sin que la ulterior desconfiguración jurí-
dica de la actividad administrativa que
sirve de base a su titulación privada per-
mita hablar de que él haya incumplido
deber urbanístico alguno en el que debie-
ran subrogarse ulteriores adquirentes. De
igual manera no es posible subrogarse en
lo que no significa deber de ningún tipo.
Y mucho menos –y aquí está la clave del
asunto—cuando pudiendo haber accedi-
do al Registro la puesta en cuestión de tal
legalidad urbanística, base del asiento, no
se ha hecho constar en él.   

5º La sobrevenida nulidad de la licencia
–en cuanto actividad administrativa de
carácter condicional- y su consecuencia
claudicatoria de la existencia del objeto
por ella amparado.
De igual manera no cabe aceptar que el
hecho de concesión de la licencia edifica-
toria sea en todo caso una actividad
administrativa sometida a condición reso-
lutoria tácita que retrotrae sus efectos caso
de declararse tal nulidad. Tal plantea-
miento supone, en primer lugar, una
profunda desnaturalización del concepto
de las condiciones que por otro lado cho-
caría radicalmente con el contenido de los
arts. 56 y 57 de la Ley 30/92 teniendo en
cuenta que el legislador ha querido que a
efectos registrales estas licencias desplie-
guen sus efectos plenamente y sin
condicionamiento alguno. Por otro lado
juega a favor de la interpretación que
defiendo el propio art. 1124 del C.c. que
recoge la mas típica condición resolutoria
expresa cuyos efectos, en todo caso, se dice
han de respetar lo dispuesto en la ley hipo-
tecaria: solución que sería la misma para
el supuesto que tratamos aún en la hipó-
tesis de considerar que efectivamente se
está a presencia de una actividad admi-
nistrativa condicionada resolutoriamente
y de forma tácita.

Por otro lado, asumir que la ulterior y
sobrevenida nulidad de la licencia supone
la ablación de todos los efectos producidos
en función de que lo nulo lo es a origen y
sin posibilidad de mantener eficacia algu-
na choca con ciento cincuenta años de
vigencia del principio de fé pública y sig-
nifica olvidar radicalmente la existencia de
los arts. 32 a 34 L.H. que precisamente para
esto existen. Este último se ha considera-
do siempre la excepción al art. 33 de la L.H.
de forma que al adquirente en quien con-
curren los presupuestos requeridos no le
afecta la nulidad, resolución, inexistencia
o falsedad del título de su transmitente. 

6º. El art. 34 L.H. como causa de imposi-
bilidad legal de cumplimiento de la
sentencia ex art. 105.2 de la LJ
Para completar estas reflexiones es preci-
so obviar el argumento en cuya virtud
resulta exigencia constitucional la de eje-
cutar lo decidido por las sentencias que
declaran tales ilegalidades pues, de asu-
mirse la incidencia del art. 34 de la L.H., se
verían incumplidas en detrimento de sus
instantes. A mi juicio esto no es así por dos
razones. Una primera porque tal cumpli-
miento es el verificado in natura como el
que lo sea por equivalente. Pero, específi-
camente, porque, si bien la Sala 3ª ha
despreciado radicalmente la idea –ni tan
siquiera la considera—, el art. 34 de la L.H.
supone, a mi juicio, uno de los supuestos
de imposibilidad legal de ejecución de que
habla el art. 105.2 de la L.J.

7º. El argumento sistemático derivado
de la comparación con las infracciones
penales
Finalmente no puede olvidarse que el Códi-
go Penal (art. 111.2), ante la infracción
delictiva, prevé la posible existencia de un
tercero hipotecario para obviar la restitu-
ción. Obedece así a un lógica sistematica
elemental la conclusión de que siendo posi-
ble la incidencia del art. 34 L.H. para
paralizar los efectos derivados de ilícitos
penales también deberá serlo, con las limi-
taciones que se quiera, en el ámbito de las
infracciones administrativas.  ●
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ía a día el desarrollo de nuevas
tecnologías y el enorme flujo
de intercambio de datos ha
hecho que los delincuentes

agudicen el ingenio y diseñen nuevas for-
mas delictuales no contempladas en
nuestra legislación o para las que es nece-
sario recurrir a distintos títulos y textos
para enfrentarnos a ellas. El robo de iden-
tidad es un fenómeno que está creciendo
y para el que no existe una regulación espe-
cífica y unificada, lo que dificulta el trabajo
de los juristas que se enfrentan a estos
casos en su quehacer diario.

En un informe publicado en febrero
de 2011 por el Organismo de Estadísticas

Europeas, Eurostat, España encabezaba
el ranking como país europeo con mayor
número de robos de identidad cometidos
a través de Internet con un 7% de afecta-
dos por este tipo de incidentes. Asimismo,
la Europol entre sus últimos informes
publicados en 2011 ha destacado esta pro-
blemática como una tendencia en alza que
afecta a toda la Unión Europea. Este orga-
nismo ha advertido en el documento
titulado “Internet facilita el crimen orga-
nizado” que “todos los datos tienen un
valor económico, lo que ha hecho que apa-
rezcan nuevas actividades delictivas como
el phishing o el pharming”. La estimación
que ha hecho Europol de las pérdidas eco-

nómicas, sólo a través de Internet, ascien-
den a un trillón de dólares por año.
También la empresa de pagos Visa se ha
hecho eco de este tipo de incidentes y
advierte en su página web que el robo de
identidad es uno de los delitos de más rápi-
do crecimiento, no sólo en España sino en
EE.UU., Francia o Latinoamérica.

El robo de identidad, es una actividad
difícil de definir por la amplitud y ambi-
güedad de elementos que abarca. Según
CPP, empresa de Life Assistance especia-
lizada en protección de identidad, el robo
de identidad se da cuando alguien posee
o adquiere información de una persona
física o jurídica de forma no autorizada
con la intención de cometer fraude u otros
delitos, ya sea a través de Internet o de
otras vías como el robo de corresponden-
cia, robo o pérdida de tarjetas bancarias y
documentación, ingeniería social o robo
o pérdida de ordenadores o móviles. 

En este último año casi a diario han
aparecido en los medios de comunicación
casos de esta índole. Los afectados por
este tipo de actividades delictivas no son
solo los particulares, sino también gran-
des empresas e instituciones. Por ejemplo,
uno de los casos más sonados en los últi-
mos meses ha sido el de la compañía Sony
a la que sustrajeron información perso-
nal y bancaria de 77 millones de personas
de 59 países que estaban registradas en
sus bases de datos. 

A la vista de estos datos y del incre-
mento de casos relacionados con el robo
de identidad surge la necesidad de plan-
tearse si la legislación española está
preparada para hacer frente a esta situa-
ción. Hay que partir de la base de que
nuestro sistema judicial no cuenta con un
precepto legal expresamente regulado para

D

EL ROBO DE IDENTIDAD, NUEVO RETO
PARA EL DERECHO DEL SIGLO XXI

LA VISIÓN DE MENDI



este tipo de sanciones penales, lo que,
según afirma Higinio García Pi, de García
Pi Abogados Asociados S.L., hace que los
juristas que se encuentran ante este tipo
de casos tengan que encuadrar el robo de
identidad en otras figuras delictivas.

Necesidad de especificación
La problemática existente en nuestro sis-
tema jurídico penal, recientemente
modificado por L.O 5/2010 de 22 de junio,
pese a haber tipificado nuevas formas de

delincuencia en lo relativo a la sustracción
de información personal o daños a los sis-
temas informáticos, es que se sigue sin tener
una regulación exacta y pormenorizada en
lo relativo al robo de identidad. Este hecho
puede ser consecuencia de lo multidisci-
plinar del término, pues son muchas las
formas de comisión del mismo, o tal vez
por el riesgo de deslindar la frontera de lo
personal y el orden socioeconómico, como
bienes jurídicos eminentemente afectados
por esta nueva problemática.

En los tiempos en los que vivimos, la
información de carácter personal se ha
convertido en un valor pecuniario que es
utilizado en el tráfico como un objeto de
gran valor. Es posible comprar datos per-
sonales de personas físicas y jurídicas en
todo el mundo. Estas nuevas formas delic-
tuales, por lo general suelen ser
reconducidas a los tipos básicos de esta-
fa articulados en el Art. 248 del Código
Penal. Pese ello, se sigue sin tener una
protección adecuada en lo relativo a la

ENRIQUE JIMÉNEZ
Head of Legal & Compliance para el sur de Europa 
y Latinoamérica de CPP
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materia, puesto que el delito de estafa es
un tipo material, que para su consuma-
ción exige el resultado de causar un
perjuicio económicamente valuable, tras
utilizar un engaño bastante como para
producir error en la víctima y sea ésta la
que realice el acto de disposición patri-
monial perjudicial para su patrimonio o
el de un tercero. En lo que no se repre-
sente ese resultado, la víctima estaría
padeciendo una sustracción de su identi-
dad, y soportando los efectos perniciosos
que ello conlleva; sin poder recurrir al
delito de estafa.

También existe la posibilidad de cubrir
esta nueva delincuencia con el tipo del Art.
401 del Código Penal, de usurpación del
estado civil. Este artículo, tampoco está
exento de problemas, dado que requiere
actuar de una manera consciente y per-
manente en el tráfico con la identidad
supuesta, y realizar actos jurídicos, com-
portándose como si fuera la persona objeto
de la sustracción a lo largo del tiempo.

En una situación similar se encontra-
rán los juristas con los tipos delictuales
previstos en el Art. 197 del mismo texto,
donde el ánimo subjetivo específicamente
exigido de “vulnerar la intimidad de otro”
unido a la multitud de verbos nucleares
que abarcan la conducta; sustraer, utilizar,
apoderarse, modificar,… acentúa el hecho
de encontrarnos con una legislación muy
dispersa que no da la cobertura necesaria
a la víctima del delito. Adoleciendo fallos
de certeza y seguridad jurídica, al ser varios
los tipos que dan cobertura a conductas
delictivas similares.

Con todo ello, el principal problema
que se desprende resulta del creciente
interés por este tipo de actividades y la
constante actualización de la tecnología,
que hace que nos estemos enfrentando
día a día a nuevos retos y formas delic-
tuales. En un mundo globalizado, donde
la economía es más virtual y trabaja a esca-
la mundial y en tiempo real, se necesita
abordar nuevas necesidades y problemá-
ticas a las que nos enfrentamos desde un
punto de vista no solo penal. La falta de

una regulación especializada unida a la
dificultad de identificar a los infractores
hace que resulte extremadamente com-
plicado la investigación y resolución de
este tipo de casos.

No hay ninguna legislación que regu-
le la información, asistencia y derechos de
las víctimas de este tipo de delitos. Así,
una persona a la que le han robado sus
datos personales y con ellos se están adqui-
riendo vehículos o suscribiendo hipotecas,
lo primero que necesita es una atención
preferente a sus necesidades, el restable-
cimiento en la situación originaria lo antes
posible, y una tramitación preferente de
sus solicitudes y reclamaciones adminis-
trativas, bancarias o de toda índole que se
puedan ver afectadas por el delito padeci-
do. De esta manera se podrá paliar, o
cuando menos reducir, los efectos perju-
diciales que para ella se derivan mientras
no se pueda acreditar y solventar jurídi-
camente los delitos por ella soportados.

Una preocupación a escala europea
El debate sobre la privacidad y la necesi-
dad de una protección específica para
paliar la ciberdelincuencia y fortalecer la
protección de datos personales ha llega-
do a las puertas del Parlamento Europeo.
Este organismo está pendiente de apro-

bar una propuesta de directiva planteada
por la Comisión tras constatar que los ries-
gos para la protección de la intimidad y
los datos personales están aumentando
con las actividades en línea, lo que puede
poner en duda que la legislación vigente
sea capaz de hacer frente a estos retos. Por
ello, el objetivo principal de esta nueva
legislación es “hacer frente a la amenaza
emergente que plantean los grandes ata-
ques cibernéticos a escala, que cada vez
son más frecuentes en la UE y tienen el
potencial de dañar gravemente los inte-
reses públicos”, según aparece al inicio de
la propuesta.

Las principales novedades, como bien
destaca el letrado Higinio García Pi, que
se introducirían con la aprobación de este
texto serían por un lado la agilización en
la colaboración y el intercambio de infor-
mación entre países miembros. En
segundo lugar, la aplicación de penas más
severas  y en tercer lugar la creación de un
organismo especializado en los delitos
informáticos dentro de la Europol.

Otra acción reciente del Parlamento
ha sido la puesta en marcha de la reforma
de la Directiva 95/46/CE del 24 de octu-
bre de 1995, relativa a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tra-
tamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos. En este caso, el
principal objetivo es establecer un marco
legislativo que resista al tiempo y que cubra
aspectos no contemplados anteriormen-
te como el impacto de las nuevas
tecnologías, mejorar la coherencia del
marco jurídico o reforzar el control sobre
los propios datos.

Con estas propuestas de reforma se
observa la preocupación que los organis-
mos europeos tienen en esta materia y el
esfuerzo de mejora que están tratando de
llevar a cabo. Todo ello tiene que servir de
ejemplo a las instituciones españolas y a
los órganos legislativos para que tomen
conciencia de la importancia que supone
crear un marco jurídico que se adapte a
las nuevas necesidades de la protección
de datos. ●

La falta de una
regulación
especializada unida 
a la dificultad 
de identificar a los
infractores hace 
que resulte
extremadamente
complicado la
investigación 
y resolución de este
tipo de casos
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n el ejercicio de nuestra profe-
sión los letrados nos
encontramos a menudo con
obstáculos de carácter proce-

sal que nos impiden proseguir con la
tramitación normal de un procedimiento
litigioso. Estos tropiezos nos obligan a rea-
lizar lo que nuestros colegas anglosajones
denominarían un “stop and go”.

Como ejemplo de lo anterior nos refe-
riremos a la figura del necesario depósito
para recurrir, introducido por la Ley Orgá-
nica 1/2009, de 3 de noviembre,
complementaria de la Ley 13/2009 de
reforma de la legislación procesal para la
implantación de la nueva Oficina Judicial;
y, principalmente, a la interpretación que
de dicha carga procesal ha venido reali-
zando nuestra doctrina jurisprudencial,
en un intento continuo de acomodarla al
sistema preexistente y a los principios rec-
tores que le preceden

I. Reconocimiento legal expreso de la sub-
sanabilidad del depósito defectuoso.
El primer paso para introducir los efectos
del principio subsanatorio en la esfera pro-
pia del depósito para recurrir, lo ha dado
el propio legislador, al establecer un bre-
vísimo plazo subsanatorio, en el apartado
7º de la DA 15ª de la LOPJ;

“No se admitirá a trámite ningún
recurso cuyo depósito no esté constituido.

Si el recurrente hubiera incurrido
en defecto, omisión o error en la
constitución del depósito, se conce-
derá a la parte el plazo de dos días
para la subsanación del defecto, con
aportación en su caso de documen-
tación acreditativa.

De no efectuarlo, se dictará auto que
ponga fin al trámite del recurso, o que
inadmita la demanda, quedando firme
la resolución impugnada” (Sic)

Es palmaria la posibilidad de subsa-
nar, por ende, un depósito erróneamente
constituido, como pudiera ser la consig-
nación en un número de cuenta
equivocada, o por cuantía distinta a la que
establece la norma.

Esta percepción puede ser concebida
como una lectura de mínimos, toda vez
que es claro que el legislador procesal
desea dotar de un cierto margen, aunque
muy corto, al recurrente, para que pueda
corregir aquellos defectos en que incu-
rriera respecto del depósito.

II. Reconocimiento jurisprudencial de
la subsanabilidad de la omisión del depó-
sito para recurrir.
La redacción de la norma puede condu-
cir a interpretaciones dispares, en tanto

que permite la subsanación del defecto,
en aquellos supuestos en que “en la cons-
titución del depósito” se hubiera incurrido
en “defecto, omisión o error”.

Percíbase que, a la vez que permite la
subsanación de la omisión, acota los erro-
res susceptibles de corrección a aquellos
que se produzcan en la constitución del
depósito, lo que presumiría siempre una
acción previa, la de consignar el depósi-
to, con independencia de que dicha acción
fuera total o parcialmente incorrecta.
¿Cómo conjugar esa “acción” inicial con
la “omisión” susceptible de corrección?

Sea como fuere, a lo largo del primer
año de vigencia de la modificación legal
–entró en vigor el 5 de noviembre de
2009-, se impuso la visión doctrinal de
que lo subsanable era sólo la acreditación
de la consignación del depósito o, en su
caso, los defectos acontecidos en el modo
de realizar la consignación, pero nunca
su falta de consignación en plazo.

En este sentido, podemos traer a cola-
ción algunas resoluciones dictadas por
distintas audiencias provinciales, así: sen-
tencia 179/2010 de 17 de mayo de 2010,
dictada por la Sección 3ª de la Audiencia
Provincial de Castellón; sentencia de la
Audiencia Provincial de Granada, Sección
5ª de 12 de noviembre de 2010;  senten-
cia de la Audiencia Provincial de
Pontevedra, Sección 6ª, de 10 de sep-
tiembre de 2010; o sentencia de la
Audiencia Provincial de Murcia, Sección
4ª, de 7 de octubre de 2010.

Por su parte, el Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, Sala de lo Civil y
Penal, auto de 26 de abril de 2010, puso
la nota disonante y permitió la subsana-

E

TRES PASOS EN LA IRRADIACIÓN 
DEL PRINCIPIO SUBSANATORIO AL
DEPÓSITO PARA RECURRIR

La ley debe estar
siempre al servicio del
orden y de los derechos
subjetivos y no a la
inversa, siendo preciso
diferenciar entre la
voluntad rebelde al
cumplimiento de un
mandato administrativo,
del defecto u olvido 
de cumplirlo



ción de la omisión total del depósito para
recurrir, afirmando;

“No estamos en presencia de un
acto de consignación, sino ante un
mero depósito. Y además resulta claro
que el legislador, siguiendo el principio
“pro accione” y “pro recurso”, ha
introducido la posibilidad de sub-
sanar la no constitución del referido
depósito, al  recoger de forma expresa

la eventualidad no sólo del defecto o error,
sino también la omisión en la constitución
del depósito, debiéndose conceder a la
parte en cualquiera de los tres supuestos
contemplados en la norma un plazo de dos
días para subsanarlo”.

A este auto, le siguieron otros, como el
de la Audiencia Provincial de Burgos, Sec-
ción 2ª, sentencia de 9 de Septiembre de
2010, que de manera clara expone la inter-

pretación del precepto que, finalmente, se
ha impuesto y que es más solidaria con el
principio subsanatorio y con otros princi-
pios generales de índole procesal;

“el plazo de dos días para la subsana-
ción que obligatoriamente se ha de
conceder, se ha de entender lo es para
subsanar, tanto el “defecto”, como
la “omisión” o el “error” en la consti-
tución del depósito (…)

MATEO JUAN GÓMEZ
Abogado de Bufete Buades
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(…) no obstante haber transcu-
rrido el plazo de preparación del
recurso, se ha de considerar cumplida la
nueva exigencia legal, pues aunque no se
hizo en el plazo inicialmente previsto, si se
hizo en el plazo legalmente previsto
para la subsanación de la “omisión”
en la constitución del depósito”

Pese a la disparidad de criterios exis-
tentes, entre los distintos tribunales, esta
cuestión podemos tenerla por resuelta a
razón del auto 230/2010, de 2 de
noviembre de 2010, dictado por la Sala

LA VISIÓN DE UBALDO

Primera del Tribunal Supremo. En éste,
de manera muy didáctica, el Alto Tribu-
nal procede a desgranar el precepto, a fin
de exponer el fundamento de las dos
corrientes dogmáticas y, posteriormen-
te decantarse por una de ellas. Todo
dependerá, se nos dice, de si se conside-
ra el término “omisión” desde una
perspectiva restrictiva y rigurosa o, por
el contrario, amplia y favorable a la sub-
sanación. Defiende el tribunal, que la más
acertada debe ser la interpretación amplia
pues es la que tiene mayor acomodo en
la relación de circunstancias subsanables
del precepto (defectos, omisión o erro-
res) y en la doctrina general del Tribunal
Constitucional que pretende evitar un

rigorismo o excesivo formalismo que
lesione injustificadamente el principio
de tutela judicial efectiva recogido en el
artículo 24 de nuestra Carta Magna.

Aprovecha también para desmontar
otro de los razonamientos en que se ampa-
raba la corriente restrictiva, cual es la
interpretación analógica de los depósitos
contemplados por el artículo 449 de la Ley
Rituaria. En este punto viene a confirmar
la “distinta naturaleza que tienen ambos
depósitos”.

Después de todo, no debemos olvidar
que los depósitos especiales a los que
refiere el precepto meritado, refieren a
cuotas de comunidad de propietarios,
indemnizaciones por accidente de circu-
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lación…. después de todo no se pueden
tratar del mismo modo figuras con espí-
ritu tan distinto.

III. Reconocimiento jurisprudencial de
la subsanabilidad correlativa de la omi-
sión y del defecto en la constitución del
depósito para recurrir.
El siguiente paso es el de cuestionarnos
qué sucede si, omitido el imperativo depó-
sito y concedido por el órgano judicial el
plazo de dos días para subsanar tal defec-
to, dentro de este plazo se procede a realizar
la subsanación de manera defectuosa, ¿debe
facilitarse por el juzgado un nuevo plazo
para subsanar el defecto, o debe entenderse
que dentro del plazo facilitado debería
haber remediado todo posible vicio? 

Se plantea, en suma, si es aplicable el
esquema siguiente: un error, un plazo de
subsanación; un nuevo error –inexistente
al tiempo de la concesión del primer plazo
de subsanación-, un nuevo plazo para
ponerle remedio.

Sobre esta cuestión pudo pronun-
ciarse el Alto Tribunal, por medio de auto
de 27 de septiembre de 2011, en el que
acuerda conceder una audiencia a la parte
recurrente, para que subsanase el nuevo
defecto y completase la consignación
necesaria. 

Es de justicia apuntar que la “ratio deci-
dendi” del Tribunal no se ajustó al esquema
antedicho, sino más bien al hecho de que
la primera consignación –la defectuosa-,
se realizó dentro del primero de los 2 días
que concedió el órgano judicial para la
corrección del primer defecto, por lo que,
de existir una nueva errata, sin necesidad
de dar un nuevo plazo de subsanación, se
debía permitir hacer uso del resto de días
que quedaban para subsanar. En otras pala-
bras, quedaba una audiencia, un día de
plazo, que se debe permitir retomar para
poder corregir cualquier error restante.

Cierra el razonamiento el tribunal afir-
mando que “no había sido agotado el plazo
de presentación”. Concibe pues la Sala que
el plazo de presentación del recurso o de
la preparación del mismo se extiende tam-
bién a los dos días de subsanación.

IV. Conclusiones
En opinión de quien suscribe, el debate
del que hemos pretendido hacernos eco
en este trabajo, al igual que el resto de
polémicas estrictamente procesales que
pueden suscitarse en la práctica judicial,
han de ser interpretados desde el prisma
que conforman los principios generales y
los derechos subjetivos.

En este sentido, debemos fijar como
límite o frontera de lo discutible el dere-
cho a la tutela judicial efectiva, reflejado
en el artículo 24 de nuestra Constitución,
en sus diversas manifestaciones. Nos refe-
rimos, entre otros corolarios, al principio
de acceso a la jurisdicción y a los princi-
pios “pro actione” y “pro recurso”. 

Somos conscientes de que la doctrina
del Tribunal Constitucional tiene estable-
cido que dichos principios hermenéuticos
no operan con igual intensidad en la fase
inicial del proceso, para acceder al sistema
judicial, que en las sucesivas fases, en tanto
que no existe ninguna norma positiva plas-
mada en la Constitución que imponga la
necesidad de una doble instancia o de unos
determinados recursos en el orden civil.
No sería inconstitucional y, por ende, devie-
ne potencial y abstractamente posible
eliminar el sistema de recursos o condi-
cionarlos al cumplimiento de diversos
requisitos formales o materiales1. 

Igualmente, la incorporación de requi-
sitos formales para la formulación de
cualquier acción o recurso responde a una
garantía y a un medio de preservación de
la integridad objetiva del ordenamiento2.

Por último el principio subsanatorio,
estrictamente considerado, puede enten-
derse agotado con la concesión de un plazo
para que remedie la vicisitud procesal, sin
necesidad de atender a nuevas razones.

A pesar de todo, tales cuestiones deben
ser necesariamente compatibles con los
principios arriba expuestos, conjugando un
todo armónico y evitando situaciones de
riguroso formalismo que nos conduzcan a
la interpretación extrema y distorsionada

de la máxima de Cicerón: “para ser libres,
debemos ser esclavos de la ley”.

No debemos olvidar que la ley debe
estar siempre al servicio del orden y de
los derechos subjetivos y no a la inversa,
siendo preciso diferenciar entre la volun-
tad rebelde al cumplimiento de un
mandato administrativo, del defecto u
olvido de cumplirlo.

No deja de ser significativo que un
ordenamiento jurídico que cuenta, entre
uno de sus principios informadores, con
el de Justicia Gratuita, condicione el libre
acceso a los tribunales al pago de depósi-
tos de dudoso fundamento –por no decir
con clara finalidad meramente recauda-
toria-, cuyo incumplimiento en plazo
–muy breve, por cierto- no determinará
un recargo u otra sanción administrati-
va, sino la restricción del derecho al
recurso que no deja de ser una manifes-
tación, algo difuminada si se quiere, de
un derecho fundamental. 

Sin embargo, este requisito formal exis-
te y no puede ser obviado, aunque sólo sea
por el carácter imperativo del principio de
legalidad, pero nada obsta que el mismo
sea interpretado restrictivamente.

Adicionalmente, hay que tener en cuen-
ta el ánimo –siempre confuso- del legislador
procesal que si bien introduce este depósi-
to obligatorio, en la misma ley de reforma
parece querer dotar de mayor amplitud al
principio subsanatorio, modificando el artí-
culo 231 de la Ley Rituaria Civil. Elimina la
carga procesal que anteriormente contenía
y que obligaba a las partes litigantes, como
requisito sine qua non para la posible correc-
ción de los defectos procesales en que
incurrieran, a que manifestaran expresa-
mente en sus actuaciones procesales su
voluntad de cumplir escrupulosamente el
ordenamiento jurídico.

Existe otro fundamento que debe ser-
vir de motor a toda interpretación amplia
del principio de subsanación de actos pro-
cesales, legado del pensamiento iusna-
turalista3, y es la máxima de que toda limi-
tación de un derecho debe responder al
ánimo de salvaguardar un bien de enti-
dad superior. ¿Qué justificación puede

1 Entre otras STC 9/1997 ó STC 37/1995.

2 Véanse STC 165/1989 y STC 289/1991.



tener “cerrar la puerta” de la Justicia a
alguien, ya no por no pagar un depósito,
sino por no pagarlo en plazo y sin que se
le facilite por parte del órgano judicial la
posibilidad de corregir tal desacierto?

La llave del equilibrio la encontramos
en el principio de proporcionalidad y en
la necesaria ponderación de los derechos
que se conjugan, de tal modo que nunca
el pretexto formal por el que se trate de
preservar un determinado bien o dere-
cho, puede ser aplicado de un modo tan
riguroso o extremista que lesione un bien
o derecho material de mayor entidad, y
de defensa más necesaria.

Así se entiende la Sentencia
106/20009 del Tribunal Europeo de Dere-

chos Humanos, en la que se afirma;
“la regulación sobre la forma y los

plazos a respetar para interponer un
recurso trata de garantizar la buena
administración de la justicia y el respe-
to, en particular, del principio de la
seguridad jurídica…Sin embargo, las limi-
taciones aplicadas no deben restringir el
acceso abierto al individuo de una mane-
ra o hasta el punto de que se vulnere el
derecho en su propia sustancia”.

La puesta en práctica de lo expuesto, y

siempre según nuestro criterio, refrendan
los tres pasos progresivos que se han adop-
tado a la hora de implantar el principio
subsanatorio en el imperativo depósito para
recurrir, e, incluso, nos atrevemos a apun-
tar que deben jugar un papel determinante
para que se dé un cuarto paso: conceder
un nuevo plazo de subsanación por cada
defecto nuevo que se aprecie en el actuar
del recurrente.

Hasta que dicho paso llegue, si es que
llega, deberemos extremar nuestro cuida-
do en subsanar los defectos en que
incurramos a la hora de constituir el depó-
sito para recurrir, dentro del primero de
los dos días que nos confiere el órgano judi-
cial, a fin de asegurarnos que, en caso de
que se aprecie un nuevo defecto formal en
nuestro actuar, podamos disponer, cuan-
do menos, del día que nos resta para tratar
de remediarlo.  ●

3 Nos referimos, especialmente, a las teorías con-
tractualistas del Estado, defendidas en la Edad
Moderna, entre otros, por Thomas Hobbes; John Locke
y Jean Jacques Rousseau.
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NACE ENATIC,
ABOGADOS EN LA VANGUARDIA DOCTRINAL 
DEL DERECHO DIGITAL

l pasado 27 de enero, la sede del
Consejo General de la Abogacía
Española acogió el acto de cons-

titución de la Asociación de Expertos
Nacionales de la Abogacía TIC (ENATIC).
Se trata de una nueva organización, pio-
nera en Europa en cuanto a su objeto y a
su alcance, cuyo germen se gestó en el I
Encuentro Nacional de Abogados TIC
durante el X Congreso de la Abogacía
Española celebrado en Cádiz en octubre
de 2011, y que cuenta entre sus miem-
bros fundadores con algunos de los más
prestigiosos expertos a nivel nacional e
internacional en Derecho Digital y de las

Tecnologías de la Información y de la
Comunicación (TIC). 

La Sociedad de la Información y las
TIC han supuesto un cambio de para-
digma social, económico y político que
está transformando nuestra realidad a
un ritmo vertiginoso. El Derecho ha
intentado dar respuesta a estos cambios
pero no siempre de modo acertado. Se
hace muy complicado resolver conflic-
tos digitales con una administración de
Justicia del siglo pasado y problemas glo-
bales con jurisdicciones estatales, lo que
provoca que hoy en día, ciertos derechos
fundamentales como la privacidad, el

honor o la libertad de expresión se
encuentren más amenazados que nunca
en la Red. Somos los abogados TIC los
que, basándonos en una legislación
desactualizada e incompleta, intentamos
dar respuesta a los problemas que se
plantean todos los días a los ciudadanos
y a las empresas en este nuevo entorno.
Habida cuenta de los conocimientos y
experiencia atesorados durante todos
estos años, creemos que tenemos mucho
que aportar desde ENATIC para infor-
mar y preparar a nuestra sociedad en el
correcto aprovechamiento de las TIC,
dotándolas de seguridad jurídica y pro-

E

Foto de grupo de ENATIC tras el acto de constitución celebrado en la sede del CGAE
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tegiendo al tiempo nuestros derechos y
valores democráticos.

En este contexto, ENATIC tiene la
aspiración de convertirse en el grupo de
referencia principal de los Abogados TIC
y 2.0, y de situarse a la vanguardia doc-
trinal del Derecho Digital, liderando las
nuevas corrientes de la Abogacía Insti-
tucional en el ámbito de la Sociedad de
la Información y el Conocimiento, y el
mundo de las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación, todo ello
adaptando los valores de siempre para
una Nueva Era: Excelencia, Deontología
Profesional, Responsabilidad Social, Res-
peto a los Derechos Humanos, I+D+i,
Cultura Digital, Universalidad del Cono-
cimiento, Ser parte de la Solución,
Sostenibilidad y Mejora Continua, y
Pasión por la tecnología. Uno de los lemas
que nos presiden y con el que nos senti-
mos especialmente identificados en
ENATIC es el de “viejos valores con nue-
vas herramientas”.

Entre los objetivos principales de
ENATIC, se encuentran los siguientes:

a) La unión y representación de los
abogados TIC, así como el impulso y la
defensa de nuestros intereses colectivos.

b) La promoción y la puesta en valor
de nuestra especialidad, así como el estu-
dio y la investigación de las materias que
la integran.

c) La difusión y formación orientada
tanto hacia la inmersión digital de la abo-
gacía como hacia la expertización de los
especialistas.

d) Interlocución en representación de
la Abogacía TIC con todas las institucio-
nes y organizaciones vinculadas a la
Sociedad de la Información, en todos

aquellos ámbitos que afecten al Derecho
Digital. 

e) Servir de foro común de inter-
cambio de opiniones, experiencias,
conocimientos e ideas, de los profesio-
nales del sector y comunicar a la sociedad
la existencia y necesidad de los abogados
TIC.

f) La promoción y difusión entre el
colectivo jurídico y la sociedad, de los
principios y valores que ordenan la acti-
vidad de la Abogacía en la Nueva Era
Digital, entre ellos la ética, el compro-
miso y la responsabilidad social.

g) Contribuir a la mejora del ordena-
miento jurídico español y europeo en todo
lo relacionado con la Sociedad de la Infor-
mación y el Derecho Digital.

Para desarrollar las diferentes activi-
dades y consolidar así sus objetivos, la
asociación se configura en las siguientes
áreas y comisiones

1) Área de Conocimiento y Forma-
ción. Iurispedia: Plataforma de
compilación e intercambio de conoci-
miento sobre el Derecho Digital, y Planes
formativos orientados tanto hacia la
Inmersión Digital como hacia la Digita-
lización de las Especializaciones y la
Expertización en Derecho de las TIC, en
coordinación con la EPJ y el mundo aca-
démico y universitario.

2) Área de I+D+i. Creación del IURIS-
LAB, Laboratorio de Derecho Digital,
mediante la configuración de un gabine-
te de estudios, y el impulso de proyectos
de investigación, en coordinación y cola-
boración con otros sectores y actores de
la Sociedad de la Información y el Cono-
cimiento.

3) Área de Relaciones Estratégicas.
Dirigidas hacia estamentos políticos y
hacia otras instituciones y colectivos
relacionados con la Sociedad de la Infor-
mación y el Conocimiento tanto a nivel
nacional como internacional.

4) Área de Prospectivas y Defensa
de los Intereses Colectivos. Prospecti-
va de nuevos nichos de actividad y defensa
de los ya existentes, y ordenación de nues-
tra actividad mediante patrones de
calidad, elaboración de Códigos éticos de
adhesión, la creación de una bolsa de tra-
bajo y de un Sistema de Certificación de
Competencias o de un Registro de Pro-
fesionales del Derecho de las TIC.

5) Área de Comunicación y Divul-
gación. A través de medios digitales y de
la organización de eventos para el
fomento y el intercambio de conoci-
miento y la valoración social del Derecho
de las TIC, para mejorar la reputación y
el reconocimiento profesional y públi-
co de los abogados TIC así como para
definir la identidad de nuestro colecti-
vo e incrementar su prestigio.

A juzgar por el vacío que pretende
ocupar, así por su objeto y su alcance, el
proyecto ENATIC es de una gran enver-
gadura, y nace con un claro espíritu
integrador, por lo que hacemos un lla-
mamiento a la participación a todos
aquellos compañeros y compañeras cuya
actividad esté directa o indirectamente
relacionada con el Derecho Digital y de
las TIC y tengan ganas e ilusión en par-
ticipar y colaborar en la construcción de
la abogacía del futuro. Estaremos encan-
tados en contar también contigo. Para
más información, puedes consultar la
web oficial www.enatic.org ●

RODOLFO TESONE MEDIZÁBAL
Presidente de ENATIC y de la sección de Derecho 
de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación del ICAB
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TECNOLOGÍA

PENALNET SE PRESENTA A LAS ABOGACÍAS 
DE PORTUGAL Y AUSTRIA

as Abogacías de Portugal y Aus-
tria han sido las últimas en
analizar las ventajas de sumarse

a PenalNet, la primera plataforma euro-
pea de comunicaciones segura para
abogados, tras sendos encuentros mante-
nidos este mes de febrero. 

En el primero de ellos, el vicepresi-
dente del Consejo General de la Abogacía
Española, Pere Lluís Huguet mostró al
presidente de la Abogacía portuguesa,
António Marinho e Pinto el funciona-
miento del proyecto, mientras que en el
segundo, que tuvo lugar en Viena, fue el
decano del Colegio de Abogados de Man-
resa, Abel Pié, quien explicó a los repre-
sentantes de la Abogacía austríaca los ser-
vicios de esta plataforma en la que ya
participan miles de abogados en Francia,
Hungría, Italia, Rumanía, y España, y a

los que recientemente se ha unido la Abo-
gacía de Bélgica. 

A través de PenalNet, los abogados pena-
listas pueden establecer comunicaciones e
intercambiar documentos con sus colegas
de forma completamente segura, eficaz y
confidencial. Además, PenalNet ha implan-
tado con éxito la multivideoconferencia
encriptada, que permite el desarrollo de reu-
niones virtuales entre abogados en diferentes
puntos de Europa, garantizando la seguri-
dad en las comunicaciones para el abogado
y la confidencialidad para su cliente.

La multivideoconferencia fue presen-
tada en la Conferencia PenalNet que tuvo
lugar en Bruselas el pasado otoño y en la
que abogados de toda Europa pudieron
comprobar su funcionamiento, siempre en
un entorno encriptado que garantiza la
máxima seguridad en las comunicaciones. 

Junto a la portuguesa y la austríaca,
otras Abogacías han mostrado su interés
por la primera red abogados penalistas de
Europa, por lo que la delegación PenalNet
realizará nuevas visitas a otros países para
mostrar en directo las ventajas que ofrece
la plataforma.

Una red para toda Europa
El proyecto PenalNet, liderado por el Con-
sejo General de la Abogacía Española, está
cofinanciado por el programa Justicia Penal
de la Dirección General de Justicia, Liber-
tad y Seguridad de la Comisión Europea.
De hecho, PenalNet ha sido destacado como
uno de los proyectos tecnológicos más
importantes en el desarrollo de la e-Justi-
cia por la Vicepresidenta de la Comisión
responsable de Justicia, Derechos Funda-
mentales y Ciudadanía, Viviane Reding.●

L



l vicepresidente del Consejo
General de la Abogacía Españo-
la (CGAE) y decano del Colegio

de Abogados de Reus, Pere Lluis Huguet,
ha participado, tras la invitación realiza-
da por la Presidencia danesa de la Unión
Europea, en el ‘Seminario e-Justicia y
videoconferencia’ que se ha celebrado los
días 16 y 17 de febrero en Copenhague.

El CGAE ha sido la única Abogacía
institucional europea que ha colaborado
en este evento, al que han acudido tres

representantes, tanto de los ministerios
de Justicia como de la Administración
Judicial de los países de la UE. El Semi-
nario se ha realizado para impulsar el
Programa de Estocolmo, que insta a la
UE a extender entre los países miembros
el uso de la videoconferencia.

Durante las jornadas, se analizaron
los sistemas de interoperabilidad de la
videoconferencia para superar las barre-
ras transfronterizas en los procesos
desarrollados en los diferentes órdenes

jurisdiccionales. Los participantes tam-
bién abordaron temas como la
encriptación de las comunicaciones segu-
ras en la videoconferencia así como la
formación entre los diferentes operado-
res jurídicos.

La participación de la Abogacía espa-
ñola en este seminario ha estado motivada
por el proyecto PenalNet, liderado por el
CGAE y que aspira a establecer una gran
red que englobe a los abogados penalis-
tas de todas las Abogacías europeas. ●

EL CGAE, ÚNICA ABOGACÍA QUE HA PARTICIPADO EN EL
‘SEMINARIO E-JUSTICIA Y VIDEOCONFERENCIA’
CELEBRADO POR LA PRESIDENCIA DANESA DE LA UE

E
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PREVISIÓN SOCIAL

egún el avance de resultados
al cierre del pasado ejercicio
2011, la rentabilidad neta de
las inversiones de la Mutuali-

dad se situó en el 5,22%, lo que le ha
permitido trasladar a los mutualistas del
Plan Universal un 4,70%. Esta cantidad
representa el 90% de la rentabilidad neta
total, ya que el 10% restante se aplica
según los estatutos a reforzar los fondos
propios y a acciones solidarias. Con este
resultado se abonará a los mutualistas un
0,20% adicional al 4,50% entregado a
cuenta durante el ejercicio. 

El promedio de rentabilidad que el Plan
Universal ha proporcionado a los mutua-
listas ha sido desde el año 2005, año de
su creación, del 5,64% anual acumulati-
vo, superior a la de los planes de pensiones
individuales, cuya media ponderada del
mercado en el mismo periodo ha sido del
1,75% anual en promedio, según los datos
publicados por la Asociación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y Fondos de
Pensiones  (INVERCO).

Con ello se ha conseguido que para un
mutualista que invirtiera 1.000 euros en
el Plan Universal desde su inicio (o con-
tara con un saldo inicial de dicho importe),
la rentabilidad consolidada hoy sea de
1.468,09 euros, frente a 1.104,10 de la
media de planes de pensiones.

Los resultados conseguidos se deben
en gran medida a la política de gestión
aplicada por los servicios técnicos y la
estrategia marcada por la Junta de Gobier-
no, basada en la gestión conservadora y
ordenada de los recursos confiados por
los mutualistas que ha permitido alcan-

zar una rentabilidad tan positiva.
Otro factor destacable que influye en

los buenos resultados obtenidos son los
mínimos costes de gestión que carga la
Mutualidad en sus planes de previsión,
hasta el 0,50%, frente al 1,40% de media
del sector, lo que permite maximizar los
saldos acumulados en el Plan Universal
para todos los mutualistas.

ESTRUCTURA DE LAS INVERSIONES
A 31 de diciembre de 2011, la estructura
de inversiones presentaba un esquema de
inversión formado por el 80,63% inver-
tido en renta fija, el 13,7% en inmuebles,
un 4,46% en renta variable y apenas un
0,68% en activos monetarios. 

La inversión en renta fija, la más
importante en volumen, ha sido la princi-
pal protagonista en un año caracterizado

por la crisis de deuda en Europa. En este
sentido, y manteniendo el criterio de maxi-
mización de rentabilidad con minimización
de riesgos, se realizaron operaciones de
compra y venta de bonos cuyo volumen
agregado superó los 1.200 millones de
euros.

En cuanto a renta variable, es de des-
tacar que la cartera de acciones ha
aportado más de 5,2 millones de ingresos
en dividendos a lo largo de 2011, lo que
supone un rendimiento medio por enci-
ma del 5%.

Sobre la cartera de inmuebles,  duran-
te el año 2011 se ha seguido reestructurando
con la venta de algunos de pequeña dimen-
sión, vacíos o de baja rentabilidad, y se han
efectuado nuevas adquisiciones, por un
valor de 26 millones de euros, con una ren-
tabilidad superior al 6,5%, con lo que la

S

MUTUALIDAD: BUENOS RESULTADOS 
EN UN AÑO DIFÍCIL

EVOLUCIÓN DE UNA INVERSIÓN DE 1.000 EUROS EN EL PLAN UNIVERSAL (AZUL)
FRENTE A LA MEDIA DE PLANES DE PENSIONES (ROJO), DESDE EL AÑO 2005
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cartera de inmuebles se ha situado en los
221.000 m2 y una rentabilidad por alqui-
leres cercana al citado 6,5%.

PERSPECTIVAS ECONÓMICAS Y 
RENTABILIDAD PREVISTA PARA 2012
Tras las dificultades de la economía y de
los mercados financieros del ejercicio 2011,
el análisis de los expertos apunta a que se
seguirá avanzando hacia una mayor inte-
gración fiscal en la Unión Europea, y por
lo que se refiere al crecimiento económi-
co, será clave seguir la evolución de las
economías más avanzadas, particular-
mente la estadounidense, así como
también la de los principales países emer-
gentes. En cuanto a España, será
complicado crecer a tasas positivas, espe-
cialmente en la primera mitad del año,
con la reducción de déficit como objetivo
fundamental en el punto de mira guber-
namental.

Con esta situación, los departamen-
tos de Inversiones Mobiliarias e
Inmobiliarias han proyectado para 2012
la rentabilidad de la cartera global, cifrán-

dola en el entorno del 5% al 5,5%, según
los escenarios, con una importante capa-
cidad de mejora, en función de la
evolución de los mercados. En febrero,
los datos ya conseguidos apuntan a un
5,24%. Por ello, al igual que el pasado ejer-
cicio, la rentabilidad que se está abonando
en el Plan Universal a cuenta durante el
primer trimestre de 2012 será del 4,5%,
sin perjuicio de las mejoras que permitan
elevar la rentabilidad a final de año, con
un objetivo de alcanzar el 5% para el
mutualista.

AUMENTARON LAS APORTACIONES 
Y LAS MOVILIZACIONES DE FONDOS
HACIA LA MUTUALIDAD
Gracias a los incrementos de aportacio-
nes periódicas que voluntariamente han
suscrito los mutualistas durante el año
2011 y las aportaciones extraordinarias y
movilizaciones efectuadas, la suma total
de aportaciones de los mutualistas se ha
situado en dicho año en los 313,7 millo-
nes de euros, un 12,8% más que el año
anterior.

Esta cantidad supone que el volumen
total de ahorro gestionado se elevó a 3.347
millones de euros, un 10,12% más que el
año anterior. Por su parte, los gastos de
gestión administrativa y comercial baja-
ron del 0,38% del año anterior al 0,35%
en 2011.

Un total de 35.691 mutualistas efec-
tuaron operaciones de mejora en su Plan
Universal durante el año, un 27,99% más
que el anterior, lo que denota el interés
de los mutualistas por ir dotándose de un
sistema de previsión con mayores pres-
taciones, frente a la tónica general, anterior
al año 2005, en que los mutualistas usa-
ban la Mutualidad con carácter de
mínimos.

Además, 656 mutualistas han suscri-
to el Plan Junior, 4.814 el seguro de
Accidentes y 1.425 el Plus Salud. ●

El volumen total 
de ahorro gestionado
se elevó a 3.347
millones de euros, 
un 10,12% más que 
el año anterior. Por su
parte, los gastos de
gestión administrativa
y comercial bajaron 
del 0,38% del año
anterior al 0,35% 
en 2011
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El Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola (CGAE) manifestó el pasado mes de
enero su apoyo expreso a las protestas y
reivindicaciones de los abogados del Turno
de Oficio ante los reiterados retrasos o
impagos -por varias comunidades autó-
nomas- de los servicios realizados; los
intentos de recortar, en plena crisis, dere-
chos de los ciudadanos más desfavorecidos
y de rebajar las ya de por sí indignas retri-
buciones de los letrados que prestan ese
servicio de manera ejemplar, con espe-
ciales exigencias de formación y
experiencia profesional y con el reconoci-
miento social mayoritario. 

Según dejó claro el CGAE, el Servicio
Público de Justicia Gratuita que prestan
los Colegios de Abogados y de forma volun-
taria más de 36.000 abogados, 24 horas al
día, 365 días al año, en cualquier lugar de
España, es también la última esperanza de
justicia para cientos de miles de ciudada-
nos, auténticas víctimas de la crisis. Si se
reduce su derecho o lo hacemos inviable
serán injusta y doblemente perdedores de
la crisis en un Estado que se llama “social
y de derecho”. Todo ello afecta, además,
de manera sustancial a la calidad de la jus-
ticia y de la democracia.

Por eso, la Abogacía española consi-
dera fundamental mantener este sistema
y lograr que los letrados no lo abandonen
por  culpa de la escasa remuneración, con-
gelada desde hace años y que incluso ahora
se pretende rebajar sustancialmente. La
Ley de Asistencia Jurídica Gratuita impo-
ne a las Administraciones públicas la
obligación de remunerar dignamente a los
abogados que presten este servicio y lo
que, por el contrario, han hecho algunas
Administraciones es retrasar los pagos,
congelar las tarifas desde hace años y ahora
bajarlas, incumpliendo la letra y el espíri-
tu de la Ley.

Protestas y recortes de servicios en la
Comunidad Valenciana
La situación es especialmente preocupan-
te en la Comunidad Valenciana, donde,
además de un gran retraso en los pagos a
los más de 3.000 abogados de oficio que
cubren el servicio –una deuda que la Con-
sellería de Justicia saldó en un 80 por ciento
a mediados en febrero- una nueva orden
de la Consellería ha reducido drásticamente
las retribuciones que se percibirán por los
servicios de Asistencia Jurídica Gratuita
en la comunidad. Este recorte se cifra en

una media del 37%, y es especialmente duro
con respecto a algunos de los trabajos más
comunes, como los procedimientos pena-
les de juicios rápidos, que han sufrido un
recorte del 60%.

Ante esta situación, en varios de los Cole-
gios de Abogados de la comunidad se están
empezando a presentar bajas de abogados
del Turno de Oficio por la escasa remune-
ración de su trabajo. Los Colegios de
Abogados reaccionaron con diversas  mani-
festaciones y otras medidas de presión.

El 3 de febrero, el Consejo Valenciano
de Colegios de Abogados, que reúne a los
Colegios de Alcoy, Alicante, Alcira, Caste-
llón, Elche, Orihuela, Sueca y Valencia,
convocó una manifestación ante el Palau
de la Generalitat para protestar por los
recortes del turno de oficio, a la que acu-
dieron más de 700 abogados de toda la
Comunidad.

En Alicante y Elche se llevan a cabo
concentraciones todos los miércoles ante
el Palacio de Justicia Benalúa en Alicante
y ante la Ciudad de la justicia en Elche.

Por su parte, el Colegio de Abogados
de Valencia ha suspendido, durante el mes
de febrero -y sin perjuicio de prórroga- el
Servicio de Orientación Jurídica (SOJ) del
Registro Civil, el de Dependencia y el Peni-
tenciario, entre otros.

Además, el Colegio de Abogados de Ali-
cante decidió, a partir del 6 de febrero,
reducir a una jornada (los jueves, de nueve
de la mañana a una y media de la tarde) el
servicio de atención al público, tanto a par-
ticulares como a los juzgados; centralizar
el servicio de guardia-asistencia al deteni-
do e imputado a través del personal del
Colegio en horario laboral y fuera del
mismo por medio de letrados coordina-
dores; y no designar provisionalmente
abogado de oficio en los expedientes de
Justicia Gratuita hasta que la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita (órgano depen-
diente del Consell) no haya emitido la
resolución favorable definitiva.●

EL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA APOYA 
LAS REIVINDICACIONES DE LOS ABOGADOS DE OFICIO



Febrero 2012 / Abogados 59

NOTICIAS DE LA ABOGACÍA

El presidente del Consejo General de la
Abogacía Española, Carlos Carnicer, y el
presidente del Colegio de Abogados de
México Óscar Cruz Barney, firmaron un

convenio de colaboración para que el
CGAE participe con el Colegio en la rea-
lización de seminarios, conferencias,
publicaciones conjuntas y demás activi-

dades que ambas partes acuerden en cada
caso, la colocación de los enlaces corres-
pondientes a las páginas web de ambas
partes en sus respectivas páginas de Inter-
net, el intercambio de símbolos que
identifican a cada parte y la difusión de
las respectivas actividades académicas
que las partes celebren a nivel individual
o de manera conjunta.

Para el cumplimiento del objeto esta-
blecido en el convenio, las partes han
acordado realizar acciones como promo-
ción del estudio académico y metodológico
del derecho en sus diferentes ramas; ela-
boración de programas específicos de
investigación en materia jurídica; imple-
mentar programas para desarrollar la
cultura jurídica tanto nacional como inter-
nacional; realización de ediciones o
coediciones para dar a conocer, entre otros
temas, el resultado de sus propios traba-
jos en materia jurídica o realizar
exposiciones, simposios, seminarios, cur-
sos y talleres referentes a temas de interés
común relativos a los avances del dere-
cho en sus diferentes disciplinas, entre
otras actividades.

Ambas partes acordaron asimismo
aunar esfuerzos en la protección y pro-
moción de los Derechos Humanos. ●

CONVENIO DE COLABORACIÓN CGAE – COLEGIO DE ABOGADOS DE MÉXICO

ELECCIONES, PRIMEROS NOMBRAMIENTOS Y CONDECORACIONES DE 2012
El 22 de diciembre, los colegiados de Jaén eli-
gieron a Vicente Oya Amate como su nuevo
decano para los próximos años, sustituyendo a
Francisco J. Carazo, mientras que en Granollers
Josep Medina i Padial será el nuevo decano tras
las elecciones celebradas el 23 de diciembre. Por
otro lado, en Guadalajara Emilio Vega Ruiz fue
elegido como decano tras los comicios celebra-
dos el 12 de enero, a los que no se presentó el
anterior decano, Fernando Martínez García. 

En los Consejos Autonómicos también ha
habido movimiento en el inicio del año, y así, el
decano del Colegio de Abogados de Las Pal-
mas, Joaquín Espinosa Boissier, fue designado

nuevo presidente del Consejo Canario de
Colegios de Abogados. Por su parte, el deca-
no del Colegio de Abogados de Vizcaya ,
Nazario de Oleaga Páramo, es el nuevo presi-
dente del Consejo Vasco de la Abogacía.
El decano del Colegio de Abogados de A Coru-
ña, Antonio Platas Tasende, fue elegido
presidente del Consejo de la Abogacía
Gallega, mientras que el decano de Zarago-
za, Ignacio Gutiérrez Arrudi, será este año el
presidente del Consejo de Colegios de Abo-
gados de Aragón.

En el apartado de condecoraciones, el Cole-
gio de Abogados de Córdoba fue el escenario

en el que el ex decano del Colegio de Aboga-
dos de Córdoba y actual presidente del Consejo
Andaluz de Colegios de Abogados, José Rebo-
llo Puig, recibió la Gran Cruz al Mérito en el
Servicio a la Abogacía. Por su parte, los aboga-
dos Francisco Acosta Palomino, María Cristina
Ranz Garijo y Benito Gálvez Pareja, recibieron la
Medalla al Mérito en el Servicio de la Abogacía,
un acto al que asistió el presidente del CGAE,
Carlos Carnicer. 

Asimismo, el presidente también asistió al
acto de entrega de las insignias del Colegio de
Abogados de Alcalá de Henares durante la
festividad de San Raimundo de Peñafort. ●
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LOS COLEGIOS DE ABOGADOS CATALANES PROMUEVEN LA
IMPLANTACIÓN DE OFICINAS DE MEDIACIÓN HIPOTECARIA 

El Rey Don Juan Carlos presidió el acto
conmemorativo del XX aniversario de la
Federación de Colegios de Abogados de
Europa (FBE) en el Salón de Actos del Cole-
gio de Abogados de Barcelona (ICAB)
donde destacó que "todos los ciudadanos"
deben disfrutar del derecho de defensa en
cualquier Estado de Derecho, y por eso
reclama una especial protección para este
derecho fundamental.

Al acto conmemorativo al que también
asistieron el ministro de Justicia, Alberto
Ruiz Gallardón; el alcalde de la ciudad,
Xavier Trias, el presidente del CGAE, Car-
los Carnicer y el presidente del Tribunal
Constitucional, Pascual Sala.

El Rey también destacó que la
Abogacía debe velar por "el secre-
to profesional o la afirmación de
un código deontológico", que con-
solida los principios fundamentales
para el ejercicio de la profesión.

El ministro de Justicia, desta-
có el papel de los abogados como
cauce fundamental para garantizar
el derecho constitucional a la defen-
sa y a la tutela judicial efectiva.

La labor de modernización de la 
Administración de Justicia, explicó Ruiz-
Gallardón, "no podrá realizarse sin el
concurso imprescindible de los abogados",
por lo que, en representación del Gobier-
no, invitó "a ser parte activa del proceso
de diálogo en el cual se perfilarán defini-
tivamente los cambios".

Ante los representantes de 250 cole-
gios de abogados miembros de esta
Federación, el ministro señaló también "la
importancia de la reforma de la Adminis-
tración de Justicia como una de las más
decisivas para consolidar la inversión inter-
nacional y la competitividad española". ●

La implantación de la primera Oficina de Inter-
mediación Hipotecaria de España en el Colegio
de Abogados de Terrassa, fruto de un acuerdo
de colaboración con el Ayuntamiento de la ciu-
dad, no es una iniciativa puntual. Los Colegios
de Abogados de toda Cataluña -y algunos del
resto del España- negocian con los respecti-
vos ayuntamientos y/o otras administraciones
y entidades ciudadanas, fórmulas similares para
intentar frenar la avalancha de ejecuciones
hipotecarias desatadas a raíz de la crisis. Desde
su puesta en marcha a principios de este año,
la Oficina de Intermediación Hipotecaria ges-
tionada por el Colegio de Abogados de Terrassa,
ha tenido un promedio de 11 expedientes
semanales. 

Representantes de los Colegios de Abo-
gados de Figueres, Lleida, Manresa,
Granollers, Mataró, Reus, Sabadell, Tortosa
y Vic visitaron la Oficina de Intermediación
Hipotecaria de Terrassa para conocer de pri-
mera mano el funcionamiento de este
servicio. Los Colegios de Girona, Sant Feliu
de Llobregat y Tarragona, también estudian
la puesta en marcha de iniciativas similares,
mientras que el Colegio de Abogados de
Barcelona promueve la mediación en dife-
rentes ámbitos como mercantil, familia, civil,
y también de las ejecuciones hipotecarias,
a través de su Centro de Mediación (CEMI-
CAB), inaugurado el pasado mes de
noviembre. ●

EL REY RESPALDA “EL DERECHO DE DEFENSA PARA
TODOS" EN EL ICAB 

●  El Turno de Oficio del Colegio de
Abogados de Valencia y la Biblioteca
del Colegio fueron distinguidos con 
el Certificado de Calidad de la Asociación
Española de Normalización y
Certificación (AENOR), como resultado
de la eficiencia en su gestión y 
la calidad de los servicios que presta.
●  El Colegio de Abogados de
Valladolid (ICAVA) celebró 
una jornada sobre Extranjería.
●  La Abogacía de Ávila anunció que
reclamará un quinto Juzgado ante el
secretario de Estado de Justicia
●  El Colegio de Abogados de Baleares
solicitó al Consell de Mallorca 
que tenga en cuenta la opinión 
de la Abogacía y de los 
expertos en la elaboración de la
normativa que prepare y aborde 
la institución insular.
●  El Colegio de Abogados de Málaga
y la Asociación Banco de Alimentos 
de la Costa del Sol, Bancosol Alimentos,
firmaron un convenio de colaboración
para erradicar las situaciones de 
pobreza que se viven actualmente.
●  El Colegio de Abogados de
Barcelona homenajeó a los más 
de 50 letrados que cumplen las bodas
de oro de ejercicio de la profesión.
●  El Colegio de Abogados de Valencia
entregó los ‘Cheques Solidarios’ 
del ICAV a ONG´s y entidades sin 
ánimo de lucro para la financiación 
de proyectos en el Tercer Mundo, y 
que supone el 1% de su presupuesto.
●  Salamanca acogió el XXIV Congreso
Estatal de Mujeres Abogadas, que 
llevó el título de “El retroceso de 
los derechos de la mujer en el Siglo XXI”. 
●  La Asociación Española de Abogados
Urbanistas ha organizado una 
nueva edición del “Curso de
Aproximación al Derecho Urbanístico”.
●  Unión Profesional celebró el taller
“Claves para captar nuevos colegiados”.
●  “Café Criminis” es un nuevo ciclo 
de conferencias organizado por el área
de Derecho Penal del Colegio de
Málaga, en la que varios asistentes
charlarán, a la hora del café, sobre temas
de interés para esta rama del Derecho. 
●  El Colegio de Abogados de Sevilla
celebró una jornada sobre menores
maltratadores en el ámbito familiar. ●

BREVES
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NOTICIAS DE LA ABOGACÍA

EL MÁSTER ONLINE EN INMIGRACIONES Y EXTRANJERÍA
DEL CGAE INAUGURÓ LA SEGUNDA EDICIÓN 

José María Davó, decano emérito del Cole-
gio de Abogados de Málaga, ha sido
elegido miembro del European Law Ins-
titute (ELI), la academia para el Estudio
del Derecho Europeo. Hasta la fecha sólo
han sido admitidos tres españoles en esta
institución académica, dos de ellos pro-
fesores universitarios, por lo que Davó es
el único abogado español.

El European Law Institute (ELI) es la
academia para el Estudio del Derecho
Europeo, y fue creado el pasado año bajo
los auspicios de la Comisión Europea y a
instancias de su vicepresidenta, la comi-

saria de Justicia Viviane Reding. Es una
organización independiente sin ánimo de
lucro que reúne a profesionales del Dere-
cho y académicos de toda Europa.

Davó ha sido decano del Colegio de
Abogados de Málaga; presidente del Con-
sejo Andaluz de Colegios de Abogados;
vicepresidente del Consejo General de la
Abogacía Española y presidente de la
Comisión de Nuevas Tecnologías y de la
de Relaciones Internacionales; conseje-
ro electivo del CGAE; jefe de la Delegación
española ante CCBE, y presidente de
CCBE. ●

La 1ª Edición del Máster online en Inmigra-
ciones y Extranjería concluyó el pasado 20
de enero, con el acto de entrega de los diplo-
mas en el Salón de Actos del Consejo General
de la Abogacía Española. Posteriormente se
procedió a inaugurar la segunda edición con
la lección magistral de Ángel G. Chueca San-
cho, catedrático de Derecho Internacional
Público y RR.II de la Universidad de Zarago-
za y director del Máster.

La Subcomisión de Extranjería del Con-
sejo General de la Abogacía junto a, la
Universidad Europea de Madrid, la Fundación
Telefónica, la editorial Lex Nova, el Gobierno
de Aragón y el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales iniciaron hace un año el Master
online en Inmigraciones y Extranjería que
anteriormente se cursaba como experto.

La inauguración de la segunda edición
contó con la presencia del Carlos Carnicer,
presidente del CGAE, Gema Botana, direc-
tora del Departamento de Derecho de la
Facultad de Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Europea de Madrid, Javier
González, gerente de Entornos Formativos
de la Fundación Telefónica, y Pascual Ague-
lo y Ángel G. Chueca, ambos directores del
Master.

Carnicer agradeció a los alumnos su
interés por seguir formándose y les asegu-
ró que “este master cuenta con los mejores
ingredientes”, refiriéndose a los dos direc-
tores y a los distintos colaboradores que
participan. También recordó que “esta dis-
ciplina es muy nueva y necesita expertos
que profundicen en ella”. ●

JOSÉ MARÍA DAVÓ, MIEMBRO DEL EUROPEAN 
LAW INSTITUTE

LA FUNDACIÓN DEL CGAE
SE ADHIERE A UNA
INICIATIVA QUE PIDE A
RAJOY QUE SE APRUEBE 
EL II PLAN DE DERECHOS
HUMANOS
Un total de 75 organizaciones españo-
las, entre las que se encuentra la
Fundación del CGAE, han instado
mediante una carta abierta al presiden-
te del Gobierno, Mariano Rajoy, a que
apruebe el II Plan de Derechos Huma-
nos para la X Legislatura dando
continuidad y consolidando el Plan ante-
rior, puesto en marcha en 2009.   

Para la Fundación del CGAE la defen-
sa, la protección y la promoción de los
derechos humanos deben ocupar un
lugar prioritario para el Gobierno espa-
ñol. En este sentido, el II Plan de
Derechos Humanos ha de garantizar la
aplicación de una serie de medidas con-
cretas, tanto en política interior como
exterior, así como indicadores verifica-
bles, estrategias concretas de acción y
objetivos claros. ●

NUEVA JUNTA DE LOS
JÓVENES ABOGADOS DE
BALEARES
La nueva junta directiva de la Agrupación
de Jóvenes Abogados de Baleares man-
tuvo su primera reunión para poner en
marcha los mecanismos de decisión y las
medidas que pretenden impulsar para
lograr los objetivos de la agrupación. Entre
dichas finalidades figuran contribuir al
estudio y la solución de los problemas
que afectan específicamente a los abo-
gados jóvenes; proporcionar un servicio
de orientación útil que facilite la prime-
ra instalación y los inicios en el ejercicio
profesional y fomentar su formación con-
tinua profesional a precios asequibles,
entre otros objetivos. 

La junta directiva de la AJAIB está pre-
sidida por Miguel Cerdá, tras ser elegidos
el 24 de enero como única candidatura
presentada a las elecciones. ●
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ACTUALIDAD

n año más, la Abogacía se ha
propuesto llevar por toda
España la denuncia social y la
defensa de los derechos a tra-

vés del arte, en este caso de la fotografía,
con una nueva muestra que toma el rele-
vo de “A 1,20 metros: los derechos de la
infancia vistos desde su altura”. Bajo el
nombre “Gritos de Libertad”, se recogen
40 magníficas fotografías sobre un dere-
cho tan importante y tan poco respetado
como es la libertad. 

Esta muestra volverá a recorrer todo
el país a través de los Colegios de
Abogados, tras haber estado expuesta en
Cádiz y en Madrid. 

En esta ocasión, más de una veintena
de Colegios de Abogados albergarán esta
exposición durante todo el año 2012 a
través de dos rutas simultáneas. La pri-
mera  arrancó el pasado día 22 de febre-
ro en Alicante, que se convirtió en el pis-
toletazo de salida de una ruta que poste-
riormente llegará a Zaragoza, Orihuela,

Murcia, Albacete, Valencia, Ceuta,
Lucena, Córdoba, Alcalá de Henares y
Guadalajara. 

La segunda ruta arrancará el 10 de
abril en Segovia, y seguirá su recorrido
por Cáceres, Salamanca, Valladolid,
Oviedo, Zaragoza, Baleares y posterior-
mente los cuatro Colegios de las Islas
Canarias: Tenerife, Las Palmas,
Lanzarote y Santa Cruz de la Palma. 

La muestra fue expuesta por primera
vez una semana antes de la inauguración
del Congreso Nacional de la Abogacía

celebrado en Cádiz, donde quedó
expuesta en la Casa de Iberoamérica de
la ciudad andaluza. La muestra, organi-
zada por el Consejo General de la
Abogacía Española, la Fundación del
CGAE, la ONG Espíritu Social y la
Escuela de fotografía EFTI, pretende
conmemorar los valores de libertad e
igualdad que inspiraron la Constitución
de Cádiz de 1812 y que siguen siendo hoy
un objetivo a conseguir para todos los
seres humanos. 

Posteriormente, la exposición viajó
de nuevo a Madrid para ser inaugurada
en la Sala EFTI, donde permaneció
expuesta desde el 2 de diciembre hasta
el 15 de enero. Paralelamente, los asis-
tentes a la Conferencia Anual de la
Abogacía celebrada el 15 de diciembre
en el hotel Palace de Madrid pudieron
ver también una copia de la muestra en
este mismo lugar. 

UN CONCURSO QUE INICIÓ TODO
La exposición cuenta con 40 fotografías;
40 gritos de libertad, de las que 20 han
sido cedidas por reconocidos fotógrafos
profesionales como Chema Madoz,
Gervasio Sánchez, Ciuco Gutiérrez, Paco
Junquera, Álvaro Ybarra, Chema
Conesa, Kim Manresa, entre otros. Las
otras 20 imágenes fueron seleccionadas

E

LA EXPOSICIÓN “GRITOS DE LIBERTAD”
COMIENZA SU RECORRIDO POR TODA ESPAÑA

Zoe López. "No quiero gritar". Accésit

Álvaro Ybarra. “Grita libertad”

Hugo Alonso Larrinaga. "Notas de esperanza". Accésit



como finalistas por el jurado del concur-
so “Gritos de Libertad”, abierto de julio a
septiembre de 2011. 

Las fotografías se pueden visualizar y
descargar en la siguiente dirección de
Internet: www.gritosdelibertad.org.  

El jurado otorgó el primer premio a
la fotografía “Sin utopía”, de Ana
Esteban Alonso. Para la ganadora, de 40
años y residente en Barcelona, “la ima-
gen denuncia la idealización de la pala-
bra libertad en la que nos enmascaramos
en muchas ocasiones, tanto en el ámbito
personal como social”. 

De las casi 700 fotografías recibidas
en el concurso, la imagen titulada
“Inmigración y Fuerzas de Seguridad del
Estado”, de Fidel Raso, recibió el segundo
premio. La fotografía, tomada en Ceuta,
muestra a un sargento primero de la
Guardia Civil que ayuda a un inmigrante
que escapaba por una zona acantilada
para que regrese a una zona segura. 

Los tres accésit fueron para
“Retratos”, de Antonio López Díaz; “No
quiero gritar”, de Zoe López, y “Notas de
esperanza”, de Hugo Alonso Larrinaga. 

PARTICIPANTES DE LUJO
La muestra está al máximo nivel de las
exposiciones de fotografía en España al
contar con 20 imágenes cedidas por
prestigiosos fotógrafos que reivindican
lo que significa la palabra “libertad” que,
200 años después de la aprobación de la
Constitución de Cádiz, sigue siendo una
utopía en muchos lugares del mundo. Se
trata de la primera vez que estos fotógra-
fos exponen juntos, por lo que es una
oportunidad única para ver sus obras en
una sola muestra.

La lista de los fotógrafos que partici-
pan en la exposición cediendo sus obras

cuenta con destacadas personalidades de
la fotografía como Alfonso Moral, Ávaro
Ybarra, Carlos de Andrés, Chema
Conesa, Chema Madoz, Ciuco Gutiérrez,
Fernando Marcos, Gervasio Sánchez, Ivo
Saglietti, Sofía Moro, José Manuel
Navia, Juantxu Rodríguez, Luis de las
Alas, Miguel Oriola, Manu Brabo, Paco
Junquera, Kim Manresa, Rafael
Marchante y Joaquín Hernández “Kiki”.

EXPOSICIÓN ITINERANTE
Tras su paso por Madrid, la exposición
recorrerá toda la geografía española, gra-
cias a la colaboración de los Colegios de
Abogados, tal y como ocurrió con la
muestra “A 1,20 metros, los derechos de
la infancia vistos desde su altura”.●
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RUTA 1
ALICANTE: 
Del 22 de febrero al 9 de marzo

ZARAGOZA: 
Del 15 al 28 de marzo

ORIHUELA: 
Del 4 al 20 de abril

MURCIA: 
Del 26 de abril al 15 de mayo

ALBACETE: 
Del 21 de mayo al 6 de junio

VALENCIA: 
Del 12 al 27 de junio

CEUTA: 
Durante el mes de julio

LUCENA: 
Del 16 al 31 de octubre

CÓRDOBA: 
Del 6 al 20 de noviembre

ALCALÁ DE HENARES: 
Del 27 de noviembre al 12 de
diciembre

GUADALAJARA: 
Del 18 de diciembre al 7 de enero

RUTA 2
SEGOVIA: 
Del 10 al 20 de abril

CÁCERES: 
Del 26 de abril al 9 de mayo

SALAMANCA: 
Del 15 al 29 de mayo

VALLADOLID: 
Del 4 al 19 de junio

OVIEDO: 
Del 25 de junio al 6 de julio

BALEARES: 
Del 10 al 25 de septiembre

TENERIFE: 
A partir de octubre

LAS PALMAS:
A partir de octubre

LANZAROTE: 
A partir de octubre

SANTA CRUZ DE LA PALMA:
A partir de octubre

FECHAS Y RECORRIDO 
DE “GRITOS DE LIBERTAD”

Ana Esteban Alonso. "Sin utopía". 1er premio 

Fidel Raso. "Inmigración y Fuerzas de Seguridad del
Estado". 2do premio
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a IV edición del Concurso de
Microrrelatos sobre Abogados,
organizado por el Consejo Gene-

ral de la Abogacía y la Mutualidad de la
Abogacía ha arrancado con la misma fuer-
za que las ediciones anteriores, y los
aspirantes a ganar los premios mensua-
les para poder hacerse con un hueco en
la gran final dotada con 3.000 euros, han
inundado la web del concurso desde su
inicio, en el mes de noviembre del pasa-
do año. 

Por el momento, ya contamos con dos
ganadores de esta IV edición, los corres-
pondientes a los meses de noviembre y
diciembre, que, con una historia tierna y
triste, llena de nostalgia en el primer caso,
y otra ácida y con un toque de humor
amargo de plena actualidad en el segun-
do, se han alzado con los dos primeros
premios de 500 euros que obtienen todos
los ganadores mensuales. 

Tal y como se ha hecho en las ante-
riores ediciones del concurso, cada mes
se van publicando en la web del CGAE
www.abogados.es, a través del microsi-
te www.microrrelatosabogados.com, una
selección con los relatos que el jurado
considere de mejor calidad entre todos
los recibidos, antes de dar a conocer el
ganador del mes. En esta web pueden
también consultarse todos los relatos
seleccionados y ganadores de las tres edi-
ciones anteriores del Concurso, así como
las bases para la participación y el for-
mulario a través del cual los participantes
pueden enviar su relato junto a sus datos
personales. ●

L

GANADOR DE NOVIEMBRE

Al viejo profesor
Al viejo profesor le dio un soponcio en medio de la clase. Su último suspiro, ape-
nas audible, fue para decir ‘listo para sentencia’. Era su forma de ser: entreveraba
irónicamente el derecho y sus expresiones en todos los resquicios de su vida, y
hasta de su muerte. Era inteligente e imprevisible. Nunca sabías qué iba a depa-
rar una de sus clases; tan posible era que pasara una hora hablando de la última
tecnología de dispositivos táctiles, como de la explotación sexual de mujeres en
Sudamérica. Analizaba cualquier tema bajo el prisma del derecho y conseguía
que aprendiéramos más y mejor que en cualquier otra clase. Para honrar su
memoria, hemos inundado la facultad de carteles donde aparece su foto con un
pie que reza: ‘Se busca vivo o muerto. Delito: Dejar huérfanos a cientos de apren-
dices de abogado que lo adoraban’. Seguro que le habría gustado. 

Luis Angel Calvo Villalaín. 

Parla (Madrid)

GANADOR DE DICIEMBRE 

Un abogado lo es siempre
“Ni una lágrima, reeeespira, traaaaanquilo”, me repito, mirando fijamente al
jefe mientras me llama pato por romper un vaso e inicia su sempiterna confe-
rencia sobre el escaso amor al trabajo de hoy día. ¡Si no rayara el desahucio iba
yo a trabajar de camarero, doce horas diarias, por una miseria! Pero ignora que,
debajo de mi delantal, hay un abogado y mientras fregoteo y coloco mesas, espe-
ro, impaciente, la inspección de Trabajo. Me estoy convirtiendo en el superman
de los trabajadores-precarios: 5 empleos sin contrato, 5 denuncias. Conozco la
ley al dedillo y, en la cola del paro aprendí que, para sobrevivir, el respeto a ti
mismo debe ser el núcleo de tu doctrina. Si vuelvo a ejercer, y esta vez encuen-
tro clientes que paguen, seré Laboralista. Entra alguien, ahí llegan, bajo la cabeza,
sigo barriendo, disimulo, mi jefe suda, le pide mi contrato, ¿contrato, alta?.....Seis. 

Rosa Molina López. 

Tres Cantos (Madrid)

LA IV EDICIÓN DEL CONCURSO DE
MICRORRELATOS SOBRE ABOGADOS ARRANCA 
CON FUERZA
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l pasado 29 de febrero una dele-
gación de la Fundación CGAE
realizó una visita a México para

apoyar institucionalmente el trabajo desa-
rrollado por colectivos de defensores de
derechos humanos y de manera particular
el Centro de Derechos Humanos de la
Montaña Tlachinollan, destacada organi-
zación especializada en el acompañamiento
legal a víctimas en el Estado de Guerrero.
El elevado riesgo al que se enfrentan los
miembros de su equipo jurídico en el
desempeño de su labor motivó que la Corte
Interamericana de Derechos Humanos
(Corte IDH) emitiese medidas provisiona-
les de protección en el 2009. 

Dicha organización ha liderado la defen-
sa de las víctimas en tres de las cuatro
sentencias condenatorias a México emiti-
das desde 2008 por la Corte IDH. Estas
últimas fueron dictadas precisamente por
violaciones de derechos humanos perpe-
tradas en el Estado de Guerrero. La manera
particularmente grave en que inciden pro-
blemas como el elevado grado de
militarización, la penetración de los carte-
les de la droga, la violencia ejercida contra
los indígenas y  la persecución de activis-
tas de derechos humanos convierten a este
Estado en una zona de alerta máxima. 

En relación con la situación descrita, es
preciso aclarar no obstante, que lo que ocu-
rre en el Estado de Guerrero es tan sólo una
muestra de lo que acontece a nivel federal.
El tipo de problemas estructurales que allí
impiden al Gobierno y Poder Judicial ofre-
cer plenas garantías de protección de los
derechos fundamentales, resulta paradig-
mático de una situación que es identificable
en terceros Estados también.     

La visita señalada fue una continua-
ción del primer viaje realizado en junio de

2010 a solicitud de la Secretaría de Gober-
nación para verificar la implementación
de las medidas provisionales adoptadas
por la Corte Interamericana en favor de
Inés Fernández Ortega y otros 107 defen-
sores de derechos humanos. Desde
entonces la Fundación CGAE ha mante-
nido una línea de colaboración activa con
organizaciones de defensores en México
a fin de realizar un seguimiento de la imple-
mentación de sentencias relativas a casos
resueltos por la Corte Interamericana,
prestar apoyo moral y material a defen-
sores amenazados y sumarnos a iniciativas
que coadyuven al fortalecimiento de los
marcos de protección de derechos huma-
nos a nivel federal o estatal. 

A día de hoy a pesar de haberse pro-
ducido avances, constatamos la existencia
de una fuerte demanda por parte de la socie-
dad civil de llevar a cabo acciones que
permitan visibilizar, atender, revertir y erra-
dicar prácticas contrarias al respeto
constitucional de los derechos humanos
acordes con los estándares definidos por
las normas internacionales. 

La agenda de trabajo comprendió 
reuniones de alto nivel con la Suprema
Corte de Justicia, Comisión Nacional de
Derechos Humanos, Secretaría de Gober-
nación, Procuraduría General de la
República y Alto Comisionado de Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos.
Los puntos abordados con las respectivas
autoridades fueron los siguientes: (i) la
implementación de las sentencias de la
Corte IDH en los casos Inés Fernández y
Valentina Rosendo; (ii) la adopción de un
protocolo de investigación sobre amena-
zas y agresiones contra defensores en el
Estado de Guerrero, propuesto a la Secre-
taría de Gobernación (Ministerio del
Interior de México) y a la Procuraduría
General de Guerrero (Fiscalía) por la Fun-
dación del CGAE en colaboración con el
Centro de Derechos Humanos de la Mon-
taña Tlachinollan; (iii) el establecimiento
de un mecanismo nacional de protección
de defensores, (iv) los avances en las ave-
riguaciones previas relativas a los casos
de Manuel Ponce Rosas y Raul Lucas
Lucía, defensores víctimas de desapari-
ción forzada cuyos cuerpos fueron
encontrados; (v) visita al defensor Maxi-
mino García, defensor de derechos
humanos del Pueblo Na Savi (Mixteco),
integrante de la Organización para el Futu-
ro del Pueblo Mixteco (OFPM) preso en
el Centro de Reinserción Social de Ayutla
de los Libres y (vi) participar en el acto
oficial de reconocimiento de responsabi-
lidad y disculpas de los Estados Unidos
Mexicanos, por la vulneración de dere-
chos humanos cometida contra la mujer
indígena Inés Fernández en el año 2002,
cuando  fue violada por miembros del Ejér-
cito y el Estado no facilitó los medios de
atención e investigación adecuados.  ●

FUNDACIÓN CGAE

APOYO A LOS DEFENSORES DE
DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

E

MIKEL CÓRDOBA GAVÍN

A pesar de haberse
producido avances,
existe una fuerte
demanda por parte 
de la sociedad civil 
de llevar a cabo 
acciones que permitan
visibilizar y erradicar
prácticas contrarias a 
los derechos humanos 





Más información en el tel.: 902 250 500 
o visite www.bob.bosch.es

UNA BIBLIOTECA JURÍDICA DIGITAL AL ALCANCE DE SU MANO

De profesional a profesional
Imagine poder disponer en cualquier momento y con un solo clic de las obras de consulta jurídica que pueda
necesitar, acceder a miles de páginas de doctrina, cientos de esquemas procesales y miles de formularios.
Y además, con la certeza de que trabaja con contenidos jurídicos permanentemente actualizados.

La versión digital de la afamada “Colección Biblioteca Básica de
Práctica Procesal” de la Editorial BOSCH, que se comercializa
hace más de una década.
Más de 200 títulos agrupados por especialidad e interrelacio-
nados entre sí: 

• Civil-Mercantil; 
• Penal; 
• Administrativo-Fiscal; 
• Laboral.

Una biblioteca viva: cada año incorporamos más de 12 títulos
tratando de dar respuesta a los temas que van surgiendo a re-
molque de la actividad legislativa.
Revisión, actualización y puesta al día de todos los títulos que
la integran, garantizando al profesional fiabilidad y seguridad
jurídica permanente.

Todos los libros cuentan con una estructura uniforme, que fa-
cilita enormemente al usuario la navegación y locaización de
los contenidos, haciéndola más previsible e intuitiva. Dicha es-
tructura es: 

• Comentario; 
• Formularios de procedimiento; 
• Esquemas procesales; 
• Legislación y Jurisprudencia relacionada.

La Biblioteca Digital dispone de más de 1.700 formularios pro-
cesales.
Cada uno de los libros contiene su respectivo paquete de for-
mularios
Incluye cientos de esquemas procesales y miles de páginas
doctrina

Este es el fruto de la ALIANZA entre dos grandes 
Editoriales, para proveerle a Usted con el mayor
fondo editorial jurídico


